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I. Introducción

1.1 Palabras previas

Después de más de tres décadas desde su promulgación, la Convención de la UNESCO de 1970, «Sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales» sigue siendo el más importante instrumento legal internacional para combatir este mal que afecta de manera sustantiva a las naciones.


Este estudio busca motivar la más profunda toma de conciencia sobre el flagelo que significa el Tráfico Ilícito de bienes culturales y el grave empobrecimiento que este conlleva.  En ese sentido, es un llamado para retomar la Convención de 1970; difundirla y ponerla en práctica.


La Convención sugiere reglas y normas para la preservación, registro y defensa del patrimonio cultural mueble, plantea regulaciones al comercio de dichos bienes y propone fórmulas eficientes para eliminar de nuestras naciones el tráfico ilícito de sus bienes muebles más significativos.


La defensa del Patrimonio Cultural es tarea que debe comprometer el empeño de todos los Estados; mediante esta Convención, la UNESCO busca aportar criterios para orientar la acción de los países y los convoca a ser parte de un esfuerzo internacional para poner fin a este comercio ilegal que viene adquiriendo niveles de epidemia cultural.


Los Estados deben asumir su responsabilidad de contar con una legislación coherente y de establecer políticas culturales que tengan en cuenta la protección de los sitios más vulnerables, el desarrollo de sistemas de inventario, así como la necesidad de contar con recursos humanos calificados. Los bienes culturales no son renovables y, en su defensa, se ve involucrada la esencia de cada pueblo, las raíces de su propia dignidad y los fundamentos de su identidad particular.


El Patrimonio Cultural es el fundamento de la identidad y de la soberanía de las naciones y se convierte en eslabón que une a los individuos de una nación a través del tiempo; protegerlo es ser capaz de pensar en un futuro con solidez, con justicia y equidad y soñar con que los proyectos de nación son viables en esta región. 


Retomar la Convención y asumir su espíritu primigenio, será un gran paso adelante para cristalizar la defensa y protección del Patrimonio Cultural de los países de nuestra región. 

1.2
La UNESCO y la defensa del Patrimonio Cultural

La protección del patrimonio cultural mueble e inmueble ha sido desde siempre una de las más importantes preocupaciones y campos de acción de la UNESCO, (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) cuya misión involucra, necesariamente, acciones para proteger la herencia cultural de los pueblos. Desde los años iniciales de su funcionamiento desarrolló diversas acciones y campañas destinadas a sensibilizar a las autoridades y a las naciones con respecto a este tema: la valoración del Patrimonio Cultural mismo, así como la difusión de las razones éticas y sociales de la necesidad de su preservación. La UNESCO es un organismo que ha contribuido a la protección del Patrimonio Cultural de las naciones, promueve el retorno de los bienes culturales a sus países, contribuye a evitar que los museos y las colecciones particulares o de los Estados se constituyan a partir de bienes culturales adquiridos ilegalmente, prohíbe el saqueo y la destrucción de monumentos así como las excavaciones clandestinas, y en general orienta su accionar a prevenir, educar e impedir el tráfico ilícito de bienes culturales.


Es conocido que el saqueo y el tráfico ilegal de bienes del patrimonio cultural mueble de las naciones revisten gravedad y que si bien han sido muchos los esfuerzos desplegados, ellos no han logrado aún convertirse en las herramientas suficientes para detener este comercio ilegal y altamente empobrecedor. Hoy en día, la custodia y defensa de ese patrimonio recaen no sólo en el Estado, sino que viene siendo responsabilidad de cada ciudadano, tanto de los países creadores y proveedores, como de los que reciben y comercian con tales objetos. El daño cultural, social y moral es de tal envergadura que el mundo moderno no puede permanecer inactivo ni indiferente ante este fenómeno.


Sobre ese particular la lucha viene siendo ardua y frontal y es necesario destacar que a pesar de que los resultados que pueden exhibirse no son lo alentadores que se quisiera, sí se ha avanzado mucho en cuanto a la toma de conciencia de muchos pueblos y organismos. La batalla por la defensa del Patrimonio Cultural de las naciones tiene muchos vértices y aristas; compromete intereses aparentemente irreconciliables; enfrenta voluntades y, en última instancia, afecta el destino moral y cultural de los pueblos. Y, si todo ello no fuera aún suficiente sustento para la expresa preocupación de UNESCO por el tema, es necesario señalar que son los países pobres los que no solo van perdiendo a pasos agigantados sus riquezas, sino que se empobrecen cada vez más pues es su pasado el que se quiebra, son sus raíces las que se pierden; hermanado al tráfico ilícito de bienes culturales, quienes son nexo o traficantes, pagan cantidades míseras e irrisorias cuando adquieren, roban o expolian, para colocar dichos bienes en mercados especializados y a valores monetarios sumamente altos.

1.3
El tráfico ilícito de bienes culturales.  Dimensión cultural, ética y económica


Si bien no existen cifras que permitan cuantificar la gravedad del problema que significa el tráfico ilícito de bienes culturales en los países de la región de América Latina y el Caribe, sí podemos afirmar que la plaga que este significa afecta aspectos que sobrepasan la mera calificación cuantitativa pues se trata de bienes con alto valor histórico, estético, científico y social. «Los países miran su historia a través de los testigos materiales de la existencia de sus antepasados. La desaparición por destrucción o comercio de sus objetos produce ignorancia y olvido. Quien no se conoce, no reconoce su comunidad; la ignorancia del otro resulta en la ignorancia de sus propios valores, de su pasado, de su historia»
 y de su identidad.  Esta es una pobreza aún mayor que la material, más crítica y, definitivamente, más humillante para nuestros pueblos.

  
Es necesario señalar de la manera más clara y directa que el tráfico ilícito de Patrimonio Cultural, sin importar de dónde provengan dichos bienes, viene causando, además, la pérdida irreparable de información científica fundamental para completar el conocimiento de las civilizaciones que nos han precedido, es decir, han quebrado de manera radical la cadena indispensable de conocimiento; el patrimonio mueble forma parte del imaginario colectivo de los pueblos y su defensa nos obliga a ser astutos e imaginativos a fin de encontrar, en el marco de un esfuerzo amplio y colectivo, las formas más eficientes de actuar y defender. Todo ello significa que el tráfico ilícito de bienes culturales, más que un mero problema policial o delictivo, es «un derivado de problemas de orden social, en los que factores de índole cultural ponderan su magnitud y dificultan su manejo».
 A esta realidad se agrega, en tiempos relativamente recientes, el aumento de las guerras internas y los conflictos internacionales que vienen a aumentar el drama que viven muchos países ante la destrucción de su memoria y de los vestigios más significativos para construir su futuro a partir del conocimiento de sus propias raíces. Todo ello es una agresión profunda al ser de los pueblos, a la esencia de las naciones y a la dignidad del género humano. 


Luego de 33 años de existencia, la Convención de la UNESCO de 1970
 sigue siendo el único instrumento de alcance universal que busca servir de marco jurídico y referencial para atender y detener el problema del tráfico ilícito de bienes culturales.
 Busca la cooperación internacional para que haya consenso en que el problema no puede ser atacado sólo por los países que son víctimas del tráfico ilícito, sino que es un asunto que compromete también a los países receptores de dichos bienes.
 Es decir que cualquier país que ve amenazado su patrimonio o que detecta que este está siendo ilícitamente exportado o que se nota su presencia en museos, colecciones o que figura entre los bienes de mayor venta en casas de remate, puede y debe solicitar a los Estados Miembros que participen en un esfuerzo común para evitar ese tráfico.  


Es por ello que resulta pertinente mencionar, por ejemplo, que la Convención de la OEA (1976), establece que la defensa y conservación del Patrimonio sólo puede lograrse mediante el aprecio y el respeto mutuo en el marco de la más sólida cooperación interamericana; del mismo modo la Convención Centroamericana de 1995, regula que los estados parte se comprometen a coordinar sus acciones y recursos para combatir el tráfico ilícito de bienes culturales así como a coordinar acciones para reclamar frente a terceros países el retorno y restitución del Patrimonio sustraído o exportado ilícitamente.
  


Si bien es cierto que desde 1995 se cuenta, además, con el Convenio de UNIDROIT
 sobre los bienes culturales robados o ilícitamente exportados
 y que este instrumento ha permitido llenar algunos vacíos jurídicos «respecto de los asuntos de derecho internacional privado»,
 no podemos dejar de señalar que es la Convención la que ha marcado el paso de las medidas a tomar, ha orientado la acción de los Estados Firmantes y ha sido referencia obligada para aquellos que aún no se adhieren.

II. La Convención de 1970  

Instrumento internacional para la protección del patrimonio cultural mueble 

de las naciones

2.1
La Convención de 1970  


La novedad de la Convención de la UNESCO es que, por primera vez, se denuncia y alerta contra el tráfico ilícito de bienes culturales, se señala de manera meridiana el valor social de esos bienes, se exponen argumentos éticos y se propone una serie de acciones preventivas a fin de atacar ese flagelo y evitar que sea el tráfico aquello que quiebre la memoria de las naciones y la posibilidad de estructurar su identidad a partir de los elementos materiales constitutivos de su pasado y de su manera de ser. Este documento puso en evidencia que el concepto de Patrimonio Cultural incluye una gama amplia de bienes materiales y que no sólo puede entenderse como el conjunto de sitios y monumentos,
 incluye además de las obras de arte, la flora, la fauna, los especímenes minerales y paleontológicos, objetos arqueológicos y etnológicos, elementos de arte decorativo, manuscritos, libros e incunables, así como los archivos sonoros, fotográficos y cinematográficos y se orientó a formular que, en principio, el Patrimonio Cultural de cualquier época ha de ser protegido.  Es más, esta Convención señala la responsabilidad de cada Estado de aplicar sanciones penales y administrativas.
 Lamentablemente estos aspectos son los que, en nuestra región han sido menos tomados en cuenta y no contamos con muchos casos ejemplarizadores que puedan significar «una advertencia seria» para los responsables. 



Sin embargo, no es suficiente adoptar esos textos; es indispensable también ratificarlos y, por supuesto aplicarlos; ello será indispensable para pasar de la retórica a la acción y obtener resultados que puedan animar y estimular la aplicación de la Convención. 

La acción de la UNESCO en el ámbito del patrimonio material se articula en torno a tres ejes: prevención, gestión e intervención y la Convención de 1970 une esos tres objetivos a fin de articular el accionar de los Estados Partes en ese rumbo hacia destinos de paz, de respeto y de equidad pues la misión suprema es la protección de la herencia cultural de la humanidad y en ese empeño debemos sentirnos comprometidos todos, Estados e individuos.


Como si todo lo anteriormente señalado no fuera suficiente sustento para ratificar la importancia de la Convención, es indispensable recalcar algunos aspectos que ella contiene y que podríamos resumir en tres grandes rubros:

a. pautas que los países miembros de UNESCO y adherentes a la Convención deben cumplir dentro de la necesaria libertad de cada uno para enmarcarlas dentro de su propia estructura jurídica.
  

Es sabido que en algunos Estados existen conflictos y contradicciones entre muchas normas internas y ello, además de ser ordenado y revisado, debería ser el sustento de una coherente formulación de la política cultural de los países en particular y de la región en general. Cierto es que en los últimos tiempos se han hecho esfuerzos que vale la pena destacar y se han lanzado campañas destinadas a la toma de conciencia y al llamado a las autoridades para que se dicten normas adecuadas.
  Es más, los Estados que han adoptado este instrumento legal han sido llamados a tomar todas las medidas para prohibir la exportación de sus bienes culturales, salvo aquellos que cuenten con permiso expreso para ello. Cada país debe evaluar permanentemente estas normas internas a fin de irlas adecuando al cambiante accionar delictivo de los traficantes y brindar a las autoridades locales las mejores herramientas normativas para poder actuar. Estas pautas deben ser puestas en conocimiento de quienes de una u otra manera se ven envueltos o están relacionados con estas actividades de importación y/o exportación.

Es conveniente hacer una referencia a la necesidad de que los países de América Latina y el Caribe, cuyo patrimonio cultural mueble viene siendo afectado por la expoliación, destrucción y tráfico ilícito, revisen y actualicen sus respectivas normas legales a fin de que estas guarden estricta concordancia con las convenciones que estos países han suscrito a fin de poder servirse de los mismos.  

Cabe mencionar algunos ejemplos interesantes como es el caso de Bolivia, cuya Constitución Política, aprobada en 1995, señala en su artículo 137 la «propiedad pública e inviolable» de los bienes del patrimonio de la Nación y, el artículo 191 hace una referencia aún más concreta pues establece que «los monumentos y objetos arqueológicos son de propiedad del Estado. La riqueza artística colonial, la arqueológica, la histórica y documental, así como la procedente del culto religioso son tesoro cultural [...]».

En enero del presente año el gobierno de Chile revisó el texto de la ley 17.228 «Sobre monumentos nacionales» (el texto original es de 1970); en el citado texto se hace expresa mención a la tuición y protección del Estado sobre los bienes que allí se reseñan y el artículo 14° establece pautas para la exportación. No obstante tratarse de un texto reciente que incorpora principios proclamados por UNESCO, a la fecha Chile no ha suscrito ni la Convención de 1970 ni el Convenio de UNIDROIT, instrumentos a los que se ajustan las relaciones y las acciones de la mayoría de los países involucrados --como proveedores o receptores-- en el flagelo que hoy en día significa el tráfico ilícito de Patrimonio Cultural:

b. acciones preventivas para el conocimiento y manejo de los bienes culturales que cada Estado reconoce como propios y en peligro;
c. cooperación internacional ya que ninguna acción, por buena que parezca, puede ser suficientemente eficaz si no se logra el concurso de otros estados y no se cuenta con el apoyo de agencias como el ICOM y la INTERPOL, entre otros. Una muestra de ello puede ser la elaboración de las «listas rojas» cuya efectividad ha sido comprobada en el caso del patrimonio africano y que desde el 2002, viene implementándose en los países de la región, como señalaremos más adelante
.   Adicionalmente es conveniente hacer mención a la voluntad que han manifestado algunos Estados «receptores» de bienes ilícitamente extraídos de sus lugares de origen, de suscribir acuerdos binacionales a fin de generar las barreras más eficientes para impedir el ingreso y la comercialización de esos objetos dentro de su territorio.

Algunos ejemplos pueden graficar la importancia de la voluntad de diversos Estados por evitar y detener en sus territorios el tráfico ilícito de ciertos bienes culturales, provenientes de Estados con los que se ha suscrito acuerdos bilaterales. No obstante la eficacia que vienen teniendo estos instrumentos, cabe mencionar que exigen de los países «proveedores» (como Perú, Bolivia, Colombia, México, Nicaragua y Panamá entre otros) una actitud eficiente de definición y singularización de los objetos que se quiere amparar dentro de ese acuerdo; ello obliga a un arduo trabajo por parte de los especialistas ya que los objetos en peligro deben ser puntualmente descritos y definidos ya que la protección que se acuerda no cubre la totalidad de aquellos bienes que un país considera como bienes culturales sino aquellos que hayan sido, para esos fines, declarados de manera precisa.
 

2.2
El registro de bienes culturales. Una acción eficaz


Una de las formas más eficientes para propiciar el conocimiento del Patrimonio Cultural, ya sea este mueble o inmueble, es el registro; resulta ser un instrumento indispensable para conocer, controlar y evaluar los bienes, estén estos en peligro o no, para poder desarrollar campañas de concientización y de prevención y para poder estar en capacidad de defender, administrar y preservar los bienes que se consideran parte del Patrimonio Cultural de cada nación.  Es responsabilidad de cada Estado elaborar las pautas y diseñar las estrategias para hacer del registro una herramienta eficiente y segura. Las formas de registro son muchas; el llamado de la UNESCO es a asumir la realización del registro sin que importe el sistema que se prefiera.


La Convención de 1970 centra muchas de sus expectativas de exitosa aplicación en el llamado que hace a los países firmantes a que se comprometan  con la elaboración de un registro.
 Dicho así y de manera tan genérica, el empeño podría parecer excesivo y la tarea un esfuerzo que desbordaría la capacidad de cualquier persona. Se han escuchado voces en este sentido que señalan la imposibilidad de materializar el registro
 pero todas esas opiniones, lejos de desanimar, son un aliciente y una motivación. El registro es una necesidad y cada país debe adecuarlo a su propia realidad, necesidades y posibilidades.
   Pero como se trata de un empeño de envergadura y de muy largo aliento, sobre todo en los países que generan o poseen aquellos bienes culturales que concentran la atención de los grandes mercados, solo resultará de utilidad si los Estados señalan en el marco de sus propias legislaciones, qué bienes de su Patrimonio Cultural y nacional debería ser protegido.  Eso implicaría un listado de elementos a considerar como tales. De manera que constituye un requisito para cada Estado que se adhiere a la Convención de la UNESCO, establecer y actualizar un listado de su Patrimonio Cultural del cual la exportación representa un notorio empobrecimiento nacional.

Es indispensable que se entienda que la carencia de registro solo nos permite --cuando ya es demasiado tarde-- comprobar que desconocíamos lo que perdimos ya que la falta de elementos que faciliten la identificación de los objetos se convierte, a la larga, en un obstáculo para la recuperación de los bienes y, de alguna manera, facilita la exportación y la ilícita comercialización.


Desde luego, la documentación y los inventarios son importantes en el caso de referirse a obras bien conocidas y únicas dentro de los tesoros nacionales, pero pueden resultar hasta cruciales cuando se trata de proteger objetos menos conocidos. En el plano internacional, la relevancia de la documentación hace tiempo ha sido reconocida como componente vital en la lucha contra el tráfico ilícito de Patrimonio Cultural.
 


El tema del registro debe llevarnos a anotar los esfuerzos de entidades como la Fundación Paul Getty para lograr avances en este campo. Esto, por su importancia, lo señalaremos más adelante, así como haremos referencia a otros avances logrados en países de nuestra región. La UNESCO colabora con el Getty Research Institute con miras a adoptar una norma internacional llamada «Object ID» (Identidad del Objeto). Este pretende específicamente catalogar de manera ágil y sencilla, datos de base o características mínimas esenciales para identificar y poder recobrar objetos de arte en el mercado internacional. Ante el aumento del tráfico ilícito de bienes culturales, existe, pues, el consenso general de la urgencia de establecer un sistema de documentación internacional uniforme que pueda facilitar el uso e intercambio de datos ya que a nivel interno, cada país puede y debe elaborar sus propios programas de registro, que se adecuen a las características propias del patrimonio que desea custodiar.


El aporte de este esfuerzo ha sido la elaboración de una «Lista para controlar la identificación  de un objeto», a manera de ficha sumaria que comúnmente se conoce como el «Object ID» y es el resultado de un concienzudo esfuerzo por parte de museos, comerciantes, organizaciones vinculadas a la defensa del Patrimonio Cultural, agencias de policía, de aduanas, compañías de seguros, coleccionistas y representantes de múltiples agencias de administración de cultura. El objetivo ha sido encontrar el conjunto de datos fundamentales que debe tenerse con respecto a los bienes en peligro o de aquellos que se requiere proteger a fin de poder brindar, en caso necesario, la información que permita identificar a un objeto, teniendo en cuenta que no todas las personas que llegan a estar involucradas en un proceso de recuperación de bienes robados o que forman parte de las redes del tráfico ilícito, son expertas en todas las formas de arte y expresión cultural que están en peligro en el mundo entero. 


Una vez elaborado el modelo de esta ficha, ya corresponde a cada Estado difundirla y motivar su uso por parte de los museos, coleccionistas y agentes vinculados a la defensa del Patrimonio Cultural.
  El «Object ID» no reemplaza a una ficha científica de registro, es un elemento auxiliar muy útil que debe ser tomado en consideración por quienes manejan bienes de Patrimonio Cultural que pueden estar en peligro.
 La información que se recaba para la elaboración del «Object ID» facilita también la labor de INTERPOL cuando es requerida para el seguimiento de casos de robo y tráfico ilícito. Como se ha señalado ya, los formularios que elabora esta agencia internacional de policía se conocen como los «Crigen Art Forms» y cumplen una función específica dentro de las investigaciones que se realizan.  Son ayuda fundamental, pero en ningún caso reemplazan a la ficha de registro con la que de manera minuciosa debe contar cada objeto o cada tipo de objeto.
  

Cabe mencionar que en 1999 la Secretaría General de la OIPC INTERPOL decidió elaborar un CD-ROM para difundir  información sobre aquellas obras de arte robadas que estaban siendo investigadas. Este CD se actualiza cada dos meses y la última versión cuenta con datos e imágenes de 20,000 objetos; es un gran esfuerzo de esta agencia internacional de poner al alcance de diversas autoridades y agentes de defensa y protección del Patrimonio Cultural, un tipo de información precisa y ordenada, que puede ser fundamental para lograr acciones exitosas de rescate y restitución.
 


En este sentido, la Convención de 1970 es clara al llamar a la acción para que el registro sea una responsabilidad prioritaria por parte de cada Estado Parte; solo el interés de quienes son los auténticos propietarios y/o generadores de los bienes en peligro, puede asumir el reto de definir, identificar, clasificar y describir aquellos objetos que, de manera evidente, forman parte de su Patrimonio Cultural material.

Los esfuerzos que se han desplegado en el campo de la sistematización y estandarización de información vienen facilitando la concurrencia de diversas agencias y entidades (INTERPOL, Organización Internacional de Aduanas, ICOM, etcétera.) a fin de compartir e intercambiar información que coadyuve al rescate y defensa del patrimonio en riesgo.  


Tal como se señala en el Manual... de la UNESCO ya citado, referente a la aplicación de la Convención de 1970, cabe hacer una cierta distinción entre los inventarios y lo que se denomina «otro tipo de listas de bienes culturales»:

Un inventario consiste en el manejo de información sobre cada objeto de un conjunto, incluyendo los detalles esenciales para la contabilidad y la seguridad. Las fichas de inventario dan información sobre el nombre de los objetos, su ubicación, lugar de origen, número(s) de inventario, una descripción, un breve historial, su material y dimensiones y referencias de dónde se puede encontrar más información sobre éste. 

Mientras los inventarios nacionales buscan hacer un listado de todo el patrimonio considerado, las listas son mucho menos exhaustivas. En el Artículo 5 de la Convención (ver nota 20), se supone implícitamente la existencia de un inventario nacional sobre el patrimonio protegido como la base para un listado de bienes culturales importantes.  

Sin embargo, algunos países no tienen del todo un inventario, o tienen uno muy pobre. En este caso, una manera de lograr un listado del Patrimonio Cultural importante, público y privado, será utilizar los registros de las colecciones públicas, semipúblicas y privadas como base para tal inventario. Luego se pueden añadir los otros objetos a esta lista. 

Jamás se enfatizará demasiado la importancia y utilidad de establecer una documentación completa y detallada de los objetos que se consideran bienes culturales. La existencia de tal tipo de documentación se relaciona directamente con el éxito en la protección de los bienes culturales de un país.
 En muchos países la definición de bien cultural no engloba todos los casos en los que se debe controlar la exportación. Muchas de las primeras legislaciones sobre patrimonio se referían a antigüedades por lo que los países cuya legislación se basa en estas primeras leyes siguen con este sesgo.


La elección y elaboración de un sistema de registro depende, de alguna manera, de la definición que cada país tiene de bien cultural y de sus posibilidades humanas y materiales. Existen actualmente tres corrientes que parece conveniente mencionar aquí, transcribiendo textualmente lo siguiente.


a. El método de categorías recurre a una descripción general para establecer lo que se debe proteger: «... toda propiedad mueble que tenga un interés prehistórico, histórico, filosófico, artístico y arqueológico, que exista sobre o en el suelo de la propiedad pública o privada del Estado, territorios o instituciones públicas». Allí donde el método de categorías utiliza descripciones generales (como la citada) cubriendo un rango más amplio de puntos sobre lo que se debe incluir o  no.


b. El método de enumeración describe cada tipo de objeto incluido y protegido. Por ejemplo: «...cualquier estatua, escultura, máscara religiosa, instrumento musical, cerámica... (y la lista puede ser larga) que se hizo antes de una fecha dada». El sistema de enumeración se utiliza mucho en la legislación redactada en inglés. 

  c. Con el método de clasificación, las descripciones se vuelven todavía más específicas: un objeto es protegido solamente cuando se ha tomado una decisión administrativa por una persona designada para esto con el fin de proteger un objeto específico. Una vez tomada esa decisión, se le aplica toda una serie de protecciones (esto incluye la prohibición de la exportación) para el objeto en cuestión. La clasificación de bienes culturales se usa como base para una legislación sobre este tema inspirada en la francesa.

Como se ha señalado ya,  y en este caso reiteramos, es urgente e imprescindible tomar conciencia de la importancia de contar con los adecuados registros e inventarios; son por ahora la única forma eficiente de alcanzar el mejor conocimiento del Patrimonio Cultural nacional, de los bienes en peligro y de poder realizar las acciones pertinentes para recuperar aquellos bienes robados o ilícitamente exportados. La experiencia en los países de nuestra región son abundantes: muchos bienes no han podido ser recuperados porque se carecía de la documentación necesaria para sustentar el reclamo de restitución y devolución y, hasta han existido dificultades para determinar el origen y la propiedad de un Estado sobre un bien mueble. 


En muchos foros y documentos se enfatiza que es indispensable contar con inventarios, lo más detallados posible y preferentemente con registro fotográfico y que ello es el sustento para iniciar las acciones eficientes en defensa del Patrimonio Cultural.  Mientras los países que sufren la lacra del tráfico ilícito no cuenten con este material informativo, muchas de las acciones que realicen no pasarán de ser buenos intentos y no conducirán al fin de toda gestión orientada a la preservación, defensa y recuperación de su Patrimonio Cultural. En páginas anteriores hemos señalado que los inventarios no deben ser vistos sólo como un conjunto de datos y referencias útiles para el reclamo ante piezas robadas, ilícitamente exportadas o que se han incorporado al mercado ilegal de obras de arte; el valor del registro va mucho más allá pues significa la posibilidad de conocer, estudiar y tomar conciencia del valor del Patrimonio Cultural de cada país. Y, del conocimiento surgirá, entonces y sólo entonces, la posibilidad de accionar a favor de esos bienes. Si en efecto ese conocimiento motivará un mejor conocimiento futuro y facilitará el desarrollo de investigaciones, en este momento el fin primordial de un buen registro se refiere a la posibilidad de atenuar el robo y la exportación ilícita.


El tema del registro pareciera encerrar en sí mismo una contradicción y una imposibilidad de hacerlo realidad. Paradójicamente, los países que tienen más urgencia de ellos, por ser países proveedores y realmente sufridos con las consecuencias del tráfico ilícito de bienes de su Patrimonio Cultural, son al mismo tiempo los más pobres y los que deben hacer el uso más estricto de sus escasos fondos presupuestales. No obstante, existen en el marco de la cooperación internacional diversas fuentes de financiación a las que se puede recurrir; la mayoría de ellas exigen una contraparte indispensable y justa por parte de los Estados interesados en lograr la defensa de su patrimonio mediante la realización inicial de inventarios.


Es evidente que existe una dificultad práctica para proteger la totalidad de los bienes culturales que pueden ser plausibles de robo y esto se agrava cuando hablamos de bienes culturales que se encuentran en museos o colecciones en los que en muchos casos las medidas de seguridad son ineficientes o inexistentes y si a ello agregamos la carencia de registros, el problema se vuelve casi imposible de atender y mucho menos de solucionar.  Es por ello que resulta de la mayor importancia la existencia de normas legales puntuales y precisas que definan no sólo lo que se entiende por Patrimonio Cultural, sino que señalen y definan los criterios de propiedad y establezcan responsabilidades y sanciones que puedan y quieran ser puestas en práctica. 


En países del tercer mundo ni siquiera las colecciones de propiedad de instituciones del Estado están debidamente registradas, y si no existe la obligatoriedad de realizar ese registro, es de suponer que no se puede ni siquiera, imaginar la magnitud de lo que se debe proteger. De allí que se requiere que cada Estado firmante de la Convención de 1970, preste atención a las obligaciones que ha asumido --con respecto al registro, entre otras--  al suscribir ese documento internacional y dedique los esfuerzos que este empeño requiere.  No es una decisión ni una opción unilateral; los Estados Partes están obligados a actuar de manera decidida y frontal.


En muchos casos son los museos los que vienen realizando importantes acciones respecto a la realización de inventarios pues no debemos olvidar que son las instituciones por excelencia para la salvaguarda del Patrimonio Cultural. Estas acciones, no siempre como parte de una política nacional, vienen siendo iniciativas interesantes que pueden convertirse en el punto de partida para el conocimiento y la recuperación del Patrimonio Cultural.


En cuanto a colecciones fundamentales y en manos de particulares, los casos más complejos están relacionados a los bienes que poseen y conservan instituciones religiosas, pues la gran mayoría de dichos objetos están asociados al culto y a los valores propios de la religión y es difícil que sean entendidos como parte –no aislada- de la riqueza cultural de un pueblo.  Muchas iglesias y templos cuentan con muy poca seguridad y a veces sólo tienen una idea remota respecto al valor de los tesoros culturales que albergan. En el caso de países de la región de los Andes, la situación se viene haciendo cada vez más crítica y diariamente se conoce del pillaje abierto y descarado que sufren templos y conventos.  Como ejemplo, citamos la aterradora cifra
 de robos conocidos y declarados en los templos del Perú en los últimos años; con esto queremos decir que la cifra podría multiplicarse y llegar a dimensiones inimaginables. No obstante esa realidad, parece oportuno mencionar que ya en el año 1999, la Conferencia Episcopal Peruana, a través de su Comisión Episcopal para los Bienes Culturales de la Iglesia, elaboró un documento de difusión masiva denominado Manual de instrucciones para la protección del patrimonio artístico e histórico de la Iglesia que fue pionero en su campo y daba las pautas elementales para proceder al registro de los citados bienes.


No obstante, es muy alentadora la decidida y clara postura que ha adoptado la Santa Sede al establecer las pautas para que todas las iglesias procedan al registro de los bienes culturales que poseen, como una manera de salvaguardar no sólo ese patrimonio, sino garantizar que su uso se mantenga asociado al culto, fin último para el que estuvieron destinados tales bienes.


Así lo señala el citado documento pontificio en el que sin duda se establece el carácter religioso y la finalidad de los objetos de arte que posee y custodia la Iglesia y que, hoy por hoy, son materia de exquisitas preferencias por parte de traficantes y coleccionistas inescrupulosos en diversas partes del planeta. Entendido ese concepto, es posible hacerlo extensivo a los museos eclesiásticos cuando la referida Carta... dice: 

En este sentido, también un museo eclesiástico, con todas las manifestaciones que en él se contienen, está íntimamente unido a la vivencia eclesial, ya que documenta visiblemente el camino recorrido por la Iglesia a lo largo de los siglos en el culto, en la catequesis, en la cultura y en la caridad. Un museo eclesiástico es, por tanto, el lugar que documenta no sólo el desarrollo de la vida cultural y religiosa, sino, además, el ingenio del hombre, con el fin de garantizar el presente.

Como consecuencia, no puede comprenderse en un sentido «absoluto», es decir, disociado del conjunto de las actividades pastorales, sino que debe comprenderse en relación con la totalidad de la vida eclesial y con referencia al patrimonio histórico-artístico de cada nación y cultura. El museo eclesiástico necesariamente debe integrarse en el ámbito de las actividades pastorales, con el cometido de reflejar la vida eclesial por medio de un acercamiento global al patrimonio histórico-artístico.


Es necesario dejar establecido que la Iglesia Católica tiene una clara conciencia de la riqueza cultural de su patrimonio mueble pero recalca que el fundamento de ese valor se encuentra en el destino religioso y de culto al que los hombres de todos los tiempos dedicaron sus mejores esfuerzos creativos y sus mejores empeños materiales. Sin embargo, busca dotar a ese patrimonio, altamente vejado y expoliado, de los mejores mecanismos de conocimiento e identificación a fin de que sean bienes que puedan ser protegidos del pillaje y el tráfico que, desde una perspectiva cultural son hechos ilegales y de connotación penal, pero desde la perspectiva religiosa, han de ser considerados como actos sacrílegos. Las alarmantes cifras referidas a los robos declarados en templos del Perú en los últimos años, no debe dejar un espacio de duda ante la urgencia de proceder al registro, al que llama no sólo la autoridad cultural como es UNESCO, sino a la que convoca decididamente la Santa Sede.


Pero no se trata tan sólo de un enunciado de intención; ambos documentos son conminatorios y deben ser puestos en práctica como un mandato legal.
 Ellos han «recogido y sistematizado informaciones y conocimientos universales hasta ahora dispersos y, por ello, a veces malentendidos por los laicos [...]».


En el campo de la elaboración de pautas y puesta en práctica de sistemas de registro, los países de la región de América Latina y el Caribe han tenido grandes avances en la última década.  Todo ello a partir de la toma de conciencia de los postulados claves de la Convención de 1970 y del convencimiento de que el conocimiento del propio Patrimonio Cultural será la primera herramienta para defenderlo.


Si bien se ha difundido los lineamientos del «Object ID» y en muchos casos puede ser una acción inicial y de emergencia, el registro a que se aspira llegar es bastante más complejo y significativo, para acopiar la mayor cantidad de información con miras a incrementar el conocimiento y no sólo contar con datos someros de identificación. 


Se ha destacado líneas arriba el empeño de diversos países de la región por contar con normas jurídicas que puedan, de manera eficiente, ser instrumentos para la defensa del Patrimonio Cultural; los casos de mayor relevancia los hemos citado de manera puntual.  Queremos aquí hacer mención al caso de Colombia, no por único sino por paradigmático, en el marco de la situación interna que vive ese país, que debe enfrentar no sólo los problemas que le genera la violencia interna, sino que hace frente al fenómeno del tráfico ilícito de su Patrimonio Cultural y lo hace de manera emblemática y destacada; muchos otros países podrían servirse de esa experiencia y por ello la destacamos. Para coadyuvar a la defensa de los bienes culturales, se ha creado en ese país una base de datos que podrá ser aplicada a todo su Patrimonio Cultural, iniciándose este esfuerzo a partir de los museos y colecciones del Estado.  Ello empieza a tener resultados positivos pues se ha logrado sistematizar los datos y las pautas que quieren aplicarse y el empeño se ha convertido en parte de la política nacional en relación a su Patrimonio Cultural. Se viene utilizando un programa computarizado que ha tenido bastante difusión y acogida en la región. Se denomina Colecciones Virtuales y se ha elaborado a partir del software denominado FilePro. Es una posibilidad bastante versátil y que puede ser adecuada a muchas realidades. Es, como se dice en el argot de la informática, una herramienta amigable y su uso puede ser accesible a legos en la materia.


Adicionalmente, el sistema permite el ingreso de campos de información desde diversas perspectivas o parámetros (cultura, lugar, tipo, material, fecha, etc.), facilita la inclusión de imágenes y posee mecanismos bastante eficientes para bloquear el acceso a determinados rubros como valores, datos propios de cada museo o colección, información reservada u otro que quiera mantenerse oculto. El sistema permite ser puesto en la lnternet y ser consultado en tiempo real desde cualquier parte del mundo.


Un esfuerzo destacable es el que se viene realizando en el Centro de Documentación de Bienes Patrimoniales de la Subdirección de Museos de Chile; allí un grupo de investigadores viene trabajando arduamente en la elaboración de un «Thesaurus», que a manera de diccionario permita encontrar las equivalencias bilingües entre el español y el inglés, a partir del Art and Architecture Thesaurus (AAT) con que viene trabajando el Instituto Getty y que sirvió para la elaboración de los criterios que se incluyeron en el «Object ID» que hemos ya mencionado.
 Todo ello como una manera de ayudar a la normalización del vocabulario y crear patrones que permitan iguales conceptos ante palabras similares. Tarea titánica si se analiza la variedad e inmensidad de sentidos que puede tener una palabra y las diferencias idiomáticas que puedan agregar complejidad. El objetivo es el de facilitar a los museos el perfeccionamiento y la estandarización de los sistemas de registro a fin de lograr niveles de excelencia en el sistema y en la información que este contiene.  


A nivel de la región, la meta ha de ser la de contar con políticas de documentación que permitan, cuando menos lo siguiente:


1. Identificar los bienes mediante la descripción y el contexto.


2. Introducir registro fotográfico.


3. Facilitar la inclusión de documentación.


4. Permitir el uso de la información no sólo por expertos.


5. Difundir el registro a través de la Internet.


6. Facilitar las acciones de control y búsqueda.


7. Favorecer la difusión y motivar el intercambio.


8. Generar conciencia y orgullo.


9. Propiciar investigaciones.


10. Evitar el tráfico ilícito. 


Y, no obstante el riesgo ya señalado de la diversidad de registros y de niveles de información que se podría llegar a tener, corresponderá a cada Estado señalar los criterios que quiere aplicar para su propio patrimonio y las pautas internas para facilitar la mayor información. 

2.3
El Convenio de UNIDROIT: aliado en la defensa del patrimonio cultural mueble

Es necesario destacar la importancia del Convenio de UNIDROIT y del momento oportuno en que aparece;  la Convención de 1970 reconoce que el tráfico ilícito de bienes culturales era al momento de su redacción (como lo sigue siendo hoy en día) una de las principales causas del mayor empobrecimiento de los países pobres, que, paradójicamente, son los mayores proveedores de bienes culturales muebles.  

Esa situación que estaba adquiriendo dimensiones casi incontrolables requería que los Estados elaboraran leyes adecuadas, realizaran el registro de su propio patrimonio y desarrollaran campañas de  educación y de toma de conciencia. A pesar de que esta era una imposición que estaba fuera de la capacidad económica y técnica de la inmensa mayoría de los países «exportadores o proveedores», muchos de ellos la incorporaron en su legislación pero estuvieron lejos de aplicarla de manera práctica y efectiva.

Resultó pues oportuno y conveniente el Convenio de  UNIDROIT pues incorpora en su texto la posibilidad de recuperar lo «excavado ilegalmente», que no necesariamente cuenta con ficha de registro ni forma parte de la documentación oficial de cada país. Con ello se ha extendido las posibles sustentaciones de restitución; ya que antes se entendía como obligatoria la presentación del registro o documentación de sustento similar, lo cual lleva a un círculo vicioso que incluye la falta de educación y la ausencia de toma de conciencia.
 Sin poder dejar de reconocer la trascendencia de este documento y el hecho de haber sido pionero y de mantener fundamentalmente su valor, había algunos aspectos que ella no trataba y uno de ellos era el relacionado a la legislación internacional y otro fundamental, era la necesidad de reevaluar la protección a los llamados compradores de buena fe. En 1970 se extendía una cierta protección, pero en 1995, cuando se redacta el Convenio de UNIDROIT a solicitud de la propia UNESCO, la situación se manifiesta de una manera totalmente distinta; se señala que aun haya sido de buena fe, los compradores deben restituir el bien y si la buena fe no puede ser absolutamente y transparentemente demostrada, no se podrá reclamar compensación por la devolución del bien.
  


Es oportuno mencionar que UNIDROIT son las siglas del  Institute for the Unification of Private Law, con sede en Roma.  Por la seriedad institucional y los aportes brindados es que UNESCO estimó necesario su concurso para que propusieran un documento que, complementando la Convención de 1970, pudiera comprometer la acción y participación de los Estados al suscribir este nuevo Convenio que busca coordinar intereses, aglutinar voluntades y unificar criterios legales en torno a la defensa del patrimonio cultural mueble y la prohibición de su tráfico ilícito.  Ésta es una buena oportunidad para propiciar la mayor difusión de estos documentos fundamentales. 

Es evidente que este instrumento legal tiene defensores y detractores y sus postulados sólo tienen vigencia entre los estados que lo suscriben, con lo que siendo un documento sustantivo, no puede ser aún puesto al servicio de todos los Estados afectados por la lacra del tráfico ilícito. Es innegable que la puesta en práctica de este instrumento legal, que debiera ser suscrito por toda la comunidad internacional, podría ser el punto de quiebre más eficiente en el ejercicio de acciones coherentes y armónicas entre todos los Estados que sufren el flagelo del tráfico ilícito, o quieren hacer causa común y evitarlo, detenerlo y sancionarlo en sus territorios.


Tanto la Convención del 70 como el Convenio de UNIDROIT son el conjunto más razonable y eficiente para la defensa del Patrimonio Cultural de las naciones; su puesta en práctica y el uso correcto y beneficioso para reprimir el creciente tráfico ilícito de bienes culturales requiere del concurso de todas las naciones y de la solidaridad de aquellas que no necesariamente están inmersas ni activa ni pasivamente en este drama cultural. Ellos recuerdan el pensamiento del ex Director General de la UNESCO, el señor Amadou Mahtar M’Bow quien en 1978 se refirió de manera directa al problema del tráfico ilícito de bienes culturales, convocando al «regreso a los países de origen de, cuando menos, los tesoros artísticos que mejor representan su cultura, aquellos que los pueblos sienten que son los más vitales y cuya ausencia les causa un terrible pesar».


En tiempos recientes ha habido casos paradigmáticos con respecto a la lucha por la devolución de bienes culturales y, recientemente, Grecia viene dando nuevamente la batalla por recuperar los frisos del Partenón que, sacados de su territorio, se encuentran actualmente en Gran Bretaña y su ausencia puede ser entendida como una grave pérdida para la identidad del pueblo griego de todos los tiempos.


La Convención del 70, más allá de su novedosa y audaz propuesta al hacer un llamado a la responsabilidad conjunta de la humanidad sobre la defensa y preservación de su propio Patrimonio Cultural, revela lineamientos morales y éticos de singular importancia que, hasta entonces, no habían sido expresados con tanta claridad ni mucho menos habían sido incorporados a la problemática de los países ni a la obligatoriedad de los gobiernos de incluir estos temas en sus agendas de gobierno y de acción política. 


Hasta antes de 1970, el tratamiento del Patrimonio Cultural no tenía gran presencia en los instrumentos jurídicos internacionales ni en las declaraciones bilaterales. Se contaba, cierto es, con algunas declaraciones fundamentales como por ejemplo la Carta de Venecia de 1964 y con la «Convención para la protección del Patrimonio Cultural en caso de conflicto armado», de 1954, conocido también como «Convención de La Haya», mediante la cual se hizo un llamado a la reflexión y a la toma de decisiones respecto al Patrimonio Cultural; pero su acción se circunscribía a las consecuencias de los procesos bélicos, cuya secuela a nivel de destrucción de sitios, centros y bienes del Patrimonio Cultural de las naciones, se había convertido en un grave problema para el mundo, especialmente después de la Segunda Guerra Mundial.
 

III. Agentes y acciones para la defensa del patrimonio cultural mueble

3.1
La cooperación internacional y la defensa del patrimonio cultural


En este sentido la cooperación internacional debe ser entendida como un actuar mutuo en tanto y cuanto los Estados participantes asumen el valor común de los bienes que buscan defender y preservar; implica una toma de conciencia evidente y la voluntad de actuar de manera consecuente. Por lo general, los acuerdos bilaterales y hasta los suscritos a nivel de cancilleres de la Comunidad Andina, como es el caso de la «Decisión 460»
 de 1999, encuentran sus raíces y bases de formulación en la Convención de 1970
 que ofrece una amplia gama de posibilidades a ser implementadas por los Estados que forman parte de ella.  


Un caso singular y que debería ser considerado como un ejemplo de acción coordinada con miras a alcanzar una gran eficiencia en la defensa del patrimonio cultural es la «Convención Centroamericana para la protección del patrimonio cultural» suscrita en Guatemala en agosto de 1995.
 La experiencia permitió que los países centroamericanos suscribieran un documento referido a la realización de exposiciones e intercambio de objetos del patrimonio cultural de sus naciones, definiendo las medidas para facilitar este intercambio en el marco de la Convención que habían suscrito.
 


Es fundamental que los Estados entiendan lo conveniente que puede resultar crear normas que enmarquen este tipo de acciones pues no sólo facilitan el conocimiento de su propio patrimonio más allá de sus fronteras, sino que todas esas actividades generan un mejor estudio de sus propios recursos y, por ende, una mayor conciencia del valor de lo que se posee, se definen normas sobre la exportación temporal y se van estableciendo esquemas para prevenir el tráfico ilícito entre las naciones.


Los países de nuestra región, ricos en expresiones culturales, deberían crear mecanismos de gran imaginación y eficiencia para facilitar el intercambio y hacer suyo el contenido de las diversas Cartas, Recomendaciones y Convenciones existentes sobre estos temas.  Al decir «hacer suyos» queremos expresar que no se trata tan solo de suscribir formalmente los documentos, sino incorporarlos efectivamente en la forma de accionar de cada uno.


El intercambio de bienes culturales es «un medio poderoso de comprensión y de apreciación entre las naciones»
 y un mecanismo para luchar contra el tráfico ilícito de bienes culturales. La «Recomendación de Nairobi» señala en su artículo 15 que el flujo lícito y regulado de bienes culturales entre las naciones, es un mecanismo que al incrementar el conocimiento, generará medidas para intensificar, en todas las formas posibles, la lucha contra este tráfico ilícito.

3.2
El ICOM y otros agentes en la prevención del tráfico ilícito de bienes culturales


El problema del tráfico ilícito de bienes culturales es de tal  envergadura que el propio Secretario General del ICOM (Consejo Internacional de Museos) ha señalado que las causas de este flagelo en materia de pérdida de bienes muebles que son de propiedad cultural son, de hecho, muy parecidas a aquellas del tráfico de drogas y que el comercio de objetos de arte se asocia, en muchas ocasiones, al lavado de dinero proveniente de dicha comercialización ilícita de estupefacientes. Y, de buscarse una razón por la que el tráfico de obras de arte se encuentra en segundo lugar, inmediatamente después del de drogas, habría que señalar la apertura de las fronteras, la multiplicación de conflictos, la pobreza que desemboca en la miseria, y hasta el mismo florecimiento del mercado del arte.


Por un lado, tenemos la demanda de acaudalados consumidores y por el otro tenemos una gran oferta en regiones donde reina la pobreza. Es muy extraño que la colección de objetos culturales de proveniencia desconocida en manos de acaudalados individuos privados todavía sea considerada como algo socialmente aceptable. La codicia humana juega un papel importante en este sentido. Ricos coleccionistas que quieren exhibirse con la magnificencia de sus colecciones que siguen comprando, provocando un aumento de los precios.
 En la actualidad, es difícil suponer que existan coleccionistas, museos y personas en general, ajenas del todo a la problemática del tráfico ilícito de bienes culturales.  El problema ha adquirido dimensiones importantes y en muchos países la prensa ha facilitado la difusión de hechos delictivos contra el patrimonio mueble e inmueble. Parece poco probable que un comprador desconozca siquiera la posibilidad de que el origen del bien que adquiere pueda no ser legal.  Es por ello que en estos tiempos, resulta sumamente importante y valioso el recurrir a criterios éticos que son, en última instancia sustento de las normas jurídicas y de las políticas de acción de agentes como la INTERPOL, la policía nacional y los funcionarios de aduanas.

3.3
La ética: arma eficaz para la defensa del Patrimonio Cultural

   
La ética debe ser también en estos tiempos de modernidad, globalización, comunicaciones y rapidez, el sustento moral que sirva de barrera a las atrocidades que se cometen contra el patrimonio cultural, protegido muchas veces bajo el amplio paraguas del comercio. Es tan importante la definición y el cumplimiento de los lineamientos éticos que existen dos documentos declarativos y sustantivos sobre normas de conducta para quienes desarrollan sus actividades en relación al patrimonio cultural:

--«Código de ética profesional de los Museos», del ICOM.

--«Código de los marchantes de bienes culturales» .

El conocimiento y la aplicación de ambos códigos de ética debería convertirse en una exigencia en el mundo de hoy; no obstante, en muchos de nuestros países, lamentablemente, ellos no pasan de ser un conjunto de pronunciamientos y declaraciones que no se ponen en práctica con el rigor que se requiere.  

Estimamos, por ejemplo, que toda persona que trabaja o está relacionada con los museos o sus actividades conexas, debería suscribir el «Código de ética» del ICOM y que cada Comité Nacional debería realizar campañas para difundir el documento, conversar sobre sus implicaciones y las conveniencias que tiene.

Como ejemplo a seguir, cabe mencionar que aún cuando el ICOMOS
 no desarrolla una labor vinculada propiamente con los bienes culturales muebles, sino con los monumentos y sitios, quien quiera adherirse a esa entidad debe suscribir una adhesión a cierto tipo de principios y enunciados, lo que debería ser imitado por otras entidades. 

En nuestros tiempos, la moral y la ética en todas las acciones que se desarrollan debe ser  puesta nuevamente de moda y, si eso no se estimula y pone en práctica en el campo de la defensa del Patrimonio Cultural, las mejores leyes se enfrentarán a una población que no solo se escuda en su pobreza material, sino desmotivada, que carecerá de armas psicológicas, morales y éticas para defender su riqueza cultural. No obstante lo anterior y aún cuando el «Código de ética» de los profesionales de museos del ICOM establece que los bienes robados deben siempre ser restituidos a su lugar de origen, no podemos olvidar que es una declaración de principio y un llamamiento a una conducta recta y ética de los miembros de una asociación como el ICOM, no es ni puede tener el peso de una norma legal.

El «Código de ética» para los marchantes de obras de arte obliga a las partes a cumplir una serie de pautas antes y después de la transacción como, por ejemplo a mantener un registro de los proveedores indicando los datos personales y, con respecto a los objetos, consignar información de origen y procedencia. Los marchantes están igualmente obligados a informar a sus clientes sobre la prohibición de exportación que protege al bien que adquieren. Estimo que en la gran mayoría de nuestros países se trata de un documento poco difundido pero valdría preguntarse ¿quién gana o quién pierde con que éste se mantenga con tanta discreción o no se favorezca su mayor conocimiento?. Podría tal vez aducirse que es un texto relativamente reciente pero no podrán las autoridades ni los responsables aducir desconocimiento pues están obligados no sólo a conocerlo sino a cumplirlo y hacerlo cumplir.  

El registro de marchantes debe ser una realidad y su existencia debe ser motivada a fin de que quienes están de manera lícita vinculados a la comercialización de obras de arte, cumplan estas normas mínimas de conducta ética. Ello beneficiaría a todas las partes involucradas y sería una muestra inequívoca de buena voluntad por parte de un sector de la población que no puede desentenderse de la responsabilidad que le corresponde ya que es evidente que, enmarcado en diversas formas de comercio y transferencia, el patrimonio cultural mueble va desapareciendo de sus lugares de origen.


En nuestra opinión, la tentación monetaria es aún muy fuerte, la desmotivación por el factor de pobreza regional es innegable y la falta de trabajo es un aliciente a este tipo de comercio que insiste en permanecer muchas veces en la informalidad y otras tantas como actividad eventual. No obstante, es necesario que los Estados emprendan campañas de sensibilización de la población y que, de manera paralela a la promulgación de buenas leyes a favor del patrimonio de sus propios países, generen los mecanismos de control y de  penalización para quienes las incumplen. A ello convoca de manera taxativa la Convención del 70. Es por ello que consideramos y hasta nos permitimos recomendar que el «Código de ética» de los marchantes se integre, aunque sea de manera enunciativa, en las leyes relativas al Patrimonio Cultural de los países de la región.
 


La ética en las operaciones de transferencia de propiedad y en la compra-venta de objetos de arte y del patrimonio cultural ha sido ampliamente desarrollado por Manus Brinkman quien llega a señalar que el principio de buena fe como un atenuante de responsabilidad e indemnización a que hace referencia el Convenio de UNIDROIT,
 debe ser visto dentro de la perspectiva de defensa del patrimonio y no como sustento de la comercialización. De manera precisa, Brinkman  refiere que los marchantes o comerciantes de arte, son responsables de  estimular, directa o indirectamente, el tráfico ilícito de patrimonio cultural y, en lo que respecta a la buena fe, no duda en elevar su dedo índice y de alguna manera sancionar que los comerciantes aprovechan cualquier debilidad en la ley o la ausencia de ella, para aducir buena fe en sus actividades. Si bien es cierto que ni todos los marchantes ni todos los coleccionistas pueden ser juzgados con la misma vara, no cabe duda que las afirmaciones del Secretario General del ICOM tienen sustento y que si no fuera por la codicia de quienes adquieren, la actitud inescrupulosa de muchos vendedores y la ceguera voluntaria de las autoridades, el Patrimonio Cultural no sufriría el expolio que sufre ni sería tan cotizado como lo es en el mercado ilícito de arte.  


Cuando se trata de comercio de objetos provenientes de excavaciones arqueológicas clandestinas, se puede echar mano a cierta protección legal pues el delito es evidente; la dificultad para aplicar la ley (cuando esta existe) se hace más notoria al intentar proteger, recuperar  o restituir otro tipo de bienes culturales. Y, al final, tal como sucede en el mercado negro de estupefacientes, los traficantes existen porque hay demanda de sus productos y porque como proveedores, son un eslabón en la larga cadena de personas implicadas en esta forma de destrucción y pérdida del Patrimonio Cultural de las naciones.


Dado que el comercio ilegal de objetos culturales es una lacra que afecta a muchas naciones parte de la UNESCO, esta agencia ha dado mucha importancia a la prevención, formación de personal, capacitación de técnicos y soporte para atender a las dificultades que enfrentan los museos en su actividad vinculada a la conservación del patrimonio cultural mueble.  

3.4
Acciones mínimas para la defensa del patrimonio cultural mueble

Dado que dentro de UNESCO es el ICOM
 la unidad con mayor vinculación con los temas del manejo del Patrimonio Cultural mueble, resulta relevante hacer referencia aquí a aquellas acciones que según su Director General, resultan fundamentales para luchar contra el tráfico ilícito de bienes culturales:

a. Definición por parte de cada Estado de su propio Patrimonio Cultural. 

Este asunto se asocia a lo que ya mencionamos en relación al conocimiento de la propia riqueza como paso previo e indispensable para su defensa. La definición debería referirse a aquellos bienes que son sobresalientes y que representan de manera puntual la expresión de una cultura, incluyendo a especímenes especiales de la flora y la fauna. No obstante las dimensiones que podría adquirir esta definición, se entiende como una herramienta sustantiva para la defensa de aquellos bienes que se han identificado como propios. Esta definición guarda relación con la obligatoriedad del registro, tema a la que convoca directamente la Convención de 1970, asunto al que nos referiremos más adelante. 

b. Existencia de inventarios como herramienta de sustento para comprobar la propiedad de los bienes en caso de tráfico ilícito.
 

Existen interesantes intentos por estandarizar los registros de bienes muebles y, dentro del ICOM, el CIDOC
 busca llegar a fórmulas que no sólo sean versátiles para diferente tipo de objetos, sino que se preocupa por servirse de los adelantos de la tecnología para aplicarla a este vasto campo del quehacer de los museos. En el caso del CIDOC, cuya asesoría puede resultar de gran utilidad, el registro se asocia también a la necesaria documentación que deben tener los objetos y que, más allá de la descripción y el registro fotográfico, debería incluir siempre, datos precisos sobre origen y procedencia, a fin de poder sustentar propiedad en caso de robo, hurto y tráfico ilícito. 

c. Creación de un apropiado marco jurídico que de manera eficiente salvaguarde el patrimonio de las naciones.  


Ya que nos referimos a la situación del tráfico ilícito en los países de América Latina y el Caribe, es necesario señalar que en muchos de ellos existe una normatividad bastante bien desarrollada.
 No obstante, la mera legislación interna no es suficiente pues, como es evidente, tiene vigencia tan sólo en el territorio nacional por lo que los convenios bilaterales e internacionales son fundamentales, como lo es la adhesión y apego a documentos como la Convención de 1970 y el Convenio de UNIDROIT de 1995 que como se ha señalado, aportó pautas de derecho internacional que comprenden los actos asociados al tráfico ilícito de bienes culturales.


Es indispensable que los Estados de nuestra región tomen clara conciencia de que la ofensiva contra el tráfico ilícito sólo puede provenir del binomio legislación-participación ciudadana; ello quiere decir que cualquier ley que se pretenda formular y promulgar, sólo será efectiva si incluye mecanismos para promover y garantizar la participación de la ciudadanía a la que se le debe motivar a recuperar la conciencia sobre la riqueza cultural que, perteneciéndole, se va destruyendo por acción del saqueo, la destrucción, el huaqueo y el robo.

d. Campañas periodísticas para alertar e informar sobre la necesidad de proteger el patrimonio cultural.  

Estas campañas involucran no sólo la difusión a través de los medios de comunicación masiva, sino de manera preferente a la gestión educativa.
  

Es necesario establecer alianzas estratégicas con los medios de comunicación, así como con las agencias de turismo para incluir información puntual sobre el Patrimonio Cultural en la mayor cantidad posible de puntos de difusión. Esto incluye, necesariamente, a los hoteles y aeropuertos a fin de alertar a los turistas sobre los riesgos legales y penales de verse involucrados en acciones de tráfico ilícito. Ello además, debe llevar a orientarlos para que no se dejen sorprender y, en caso de querer adquirir souvenirs, adquieran réplicas, que nuestros artesanos elaboran primorosamente, y no intenten, bajo ningún concepto, involucrarse con acciones ilícitas. La información en este campo es prioritaria para guiar a los turistas y debería realizarse bajo responsabilidad.


Como muestra, podemos señalar la información recientemente aparecida en el diario El Tiempo, de Bogotá, que informa sobre la grave situación que se ha dado ante la legalización de propiedad de 38 objetos de oro del Patrimonio Cultural de Colombia, incluidos dentro de actos de tráfico ilícito, a raíz de su venta en una subasta que ha tenido lugar en la sede de Christie’s en París.
 Con lo citado aquí, queremos demostrar que es necesario que el tema del tráfico cultural sea atendido con la seriedad que requiere y que se cumplan aquellos documentos que los países suscriben pues resulta poco menos que inaceptable que un país como Colombia, no encuentre en la Convención de 1970, el mejor y único instrumento para reclamar la propiedad de bienes de su patrimonio cultural mueble, máxime cuando Francia había suscrito, para el momento del litigio, la referida Convención.


Es evidente que la fuerza económica de los mercados de arte en los países desarrollados se convierte en un acicate para incrementar el pillaje, el robo y la exportación ilegal de objetos del patrimonio cultural mueble. Es por ello que la solución pasa por la aplicación de medidas severas y por la necesidad de que todos los interesados en estos objetos, ya sean autoridades, museos o coleccionistas honestos, así como por los que pueden desarrollar una actividad comercial lícita, que deberán estar concientes de la responsabilidad de cada uno y de los riesgos que corren en sus respectivos niveles y actividades.


Sería injusto no reconocer que en los países europeos y en los propios Estados Unidos, existen también esfuerzos denodados por asumir y desarrollar una clara conducta en defensa y preservación del Patrimonio Cultural de los pueblos. El caso colombiano que reseño permite mostrar la dualidad de conductas y las dificultades en las que se puede ver un Estado del tercer mundo  para recuperar lo que le pertenece.

IV. El tráfico ilícito de bienes culturales        

muebles en América Latina y el Caribe

4.1
El tráfico ilícito de bienes culturales en América Latina y el Caribe. Balance y perspectivas.

En casi todos los países de América Latina y el Caribe, es un secreto a voces que, diariamente, importantes bienes culturales desaparecen de sus lugares de origen o de los espacios en donde se encuentran, ya sean estos museos, templos, conventos, colecciones particulares o estatales. La lucha por recuperar los objetos desaparecidos se viene convirtiendo en un proceso no solo complejo y costoso, sino que enfrenta a los países en desigualdad de condiciones para atacar a este problema pues, como se ha señalado, por lo general son los países pobres o en vías de desarrollo los que se ven más afectados por este flagelo y, en la mayoría de los casos, no están en capacidad de desgastarse en un enfrentamiento por la devolución de bienes materiales, cuando sus esfuerzos debieran orientarse, principalmente, a la construcción de su futuro consolidando su propia personalidad e identidad y ello implica, evidentemente, la preservación de su Patrimonio Cultural.  

Queda aún pendiente un análisis exhaustivo de las diversas e importantes colecciones de objetos arqueológicos, etnológicos, obras de arte colonial y contemporáneo que se han ido formando, desde hace muchos años, en nuestros países. El coleccionismo, si bien puede ser una forma discreta de encubrir acciones refinadas de tráfico ilícito, debe ser visto también, como una de las formas de preservación de diversas formas de arte. Existen muchos repositorios de arte que han servido para custodiar de la desaparición a cantidad singular de bienes culturales. Hoy en día, todos los Estados están desarrollando campañas para regularizar esos conjuntos, proceder al registro e incorporar la información que ellos aportan al mejor conocimiento de la riqueza cultural de nuestros pueblos.


Sobre este tema existen (y existirán) opiniones antagónicas y casi siempre irreconciliables.  No obstante, no podemos dejar de reconocer que el acervo de museos, colecciones y entidades nacionales, estatales o particulares, ha venido cumpliendo, de alguna manera, una labor de salvaguarda. El reto de los Estados radica en establecer las pautas para mantener bajo control esas riquezas, hacerlas accesibles al público (conocedor o lego) y ejercer vigilancia sobre esos conjuntos. Y, como se ha señalado, cada país debe determinar qué es lo que desea conservar, cuáles son sus parámetros de antigüedad, calidad y tipología. Mucho de lo que ahora podría considerarse sin mayor valor cultural o pertenece a la producción de jóvenes artistas, podrá ser en un futuro la esencia, por ejemplo, de las manifestaciones del arte del presente siglo. Objetos que hoy carecen de gran significación podrán ser más adelante piezas fundamentales en los museos; muchas de las cosas que ahora descartamos por abundantes y cotidianas, podrían facilitarnos el conocimiento de la vida diaria en el siglo XXI.
 Esas colecciones que se van gestando, que tendrán importancia más adelante, deben ser también parte del interés de las autoridades.  Patrimonio no es sólo lo «anterior», es lo que los hombres hacen, construyen, reelaboran y producen a lo largo de toda su historia. Todo ello debe ser normado, establecido y enmarcado dentro de pautas claras y coherentes, existiendo además la voluntad de hacerlas cumplir y aplicar las sanciones pertinentes.


Es aquí donde los conceptos de ética, para museos, coleccionistas y marchantes que veremos más adelante, adquieren importancia capital y, en todos los casos de adquisición o transferencia de propiedad, debe tenerse en cuenta la necesidad de manejar, honrada y honestamente, los datos de origen y procedencia de cada objeto. Esto, no sólo para asegurar que los bienes no procedan del saqueo o del tráfico ilícito, sino por la necesidad de poder integrar esos bienes al estudio de los conjuntos.


De acuerdo a un enfoque aportado por México,
 el tráfico ilícito de bienes culturales comprometía la acción de los Estados en tres niveles: 1) la pobreza de la gente del lugar a lo que agregamos la carencia de educación y de toma de conciencia; 2) la corrupción de quienes tienen la responsabilidad de custodiar esos bienes, y 3) la existencia de un mercado negro. Los dos primeros problemas deben ser atendidos por cada Estado que ve mermado y expoliado su Patrimonio Cultural; el tercer enunciado podría ser atacado mediante el uso correcto de los mecanismos que aporta la Convención de 1970 y el Convenio de UNIDROIT.


Los bienes del Patrimonio Cultural son sin lugar a dudas las manifestaciones de la memoria colectiva y en ellos, los pueblos encuentran sus fuentes de identidad y singularidad y es en esta, precisamente, en que los pueblos se encuentran a si mismos y al mismo tiempo se integran con toda la humanidad que crea, elabora, se inspira y define con individualidad.


Nuestra región es creadora de un valioso legado cultural que constituye nuestra mejor herencia social y un legado que debemos administrar y conservar para que en él se reflejen y reconozcan las siguientes generaciones y puedan embonar su existencia en el conjunto de eslabones que forman la historia de cada pueblo y de cada hombre. La pérdida de ese patrimonio significa la «quiebra de la primera barrera del respeto y la conciencia sobre nuestros bienes culturales»
 ya que el interés de lucro traspasa la línea de lo legal para convertir al tráfico en un delito que se encubre bajo los velos de la globalización y la consecuente alienación de los pueblos; ellas aceleran la pérdida de valores propios y debilitan la posibilidad de crear una identidad.


En muchos países de nuestra región, la pobreza y la no erradicada ignorancia coadyuvan a que el tráfico ilícito de bienes culturales empiece a tomar dimensiones de epidemia. La situación obliga a un análisis desde varias perspectivas y a tener en cuenta, cuando menos:

--la legislación deficiente que sobre esta materia existe en casi todos nuestros países y en este rubro es fundamental retomar la importancia y el valor de la Convención de 1970 porque su aplicación requiere que cada Estado pueda elaborar las pautas jurídicas que, de acuerdo al ordenamiento interno, permitan realizar acciones eficientes en defensa del propio Patrimonio Cultural.
 

--Es indispensable, además, ajustar y concordar la legislación vigente y actualizar los códigos en los que, de manera imperiosa y urgente, debería quedar tipificado como delito tanto el tráfico ilícito como las actividades conexas. Esa norma había presentado algunas deficiencias y la versión del año 1991 debió modificarse hasta en dos oportunidades para que por fin, en 1999, quedara una versión final.   

--La legislación debe incluir la participación ciudadana como una forma de preservar el patrimonio y permitir la recuperación (la reapropiación) del valor del Patrimonio Cultural como aquellos bienes que no siendo renovables, son el nexo con los fundamentos de nuestra propia manera de ser.



En resumen, las deficiencias recurrentes en la legislación referida al Patrimonio Cultural son:


--la  falta de precisión en la terminología utilizada para definir bienes culturales;


--la indulgencia y la benevolencia en relación a las penalidades estipuladas por la infracción de las leyes y reglamentos relativos al tráfico ilícito del Patrimonio Cultural; 


--la inconsistencia entre las leyes, los reglamentos y los acuerdos o convenciones internacionales, tanto en su aplicación así como en la ausencia de reglas comprensivas para la aplicación de las normas: es fácil detectar, en muchos Estados, la ausencia de un marco institucional.
 Esta inconsistencia se puede observar, por ejemplo, cuando las leyes pueden aplicarse a quien se descubre in fraganti más no a un reducidor a quien se le encuentra en posesión de algunos bienes evidentemente robados o cuya tenencia no puede explicar ni justificar.

--evidente desatención por parte de las autoridades responsables pues existe, sin lugar a dudas, una severa desidia en la toma de decisiones, en la definición de políticas de acción, en la formulación de normas legales, en la asignación de recursos, en la capacitación de profesionales, en la realización de campañas masivas de información.

--la educación es un campo en el que el tema del Patrimonio Cultural tiene aún un largo trayecto para consolidarse como material de estudio y reflexión. La realidad afecta a todos los niveles educativos y estratos. Como se verá más adelante, en diversos eventos internacionales se ha concluido, por ejemplo, que es imperiosa la necesidad de que en la currícula escolar, universitaria y de especialización se incluya información sobre este tema, se imparta nociones que vayan más allá de la enunciación y definiciones, para hacer de cada estudiante un conocedor y un defensor de su propio Patrimonio Cultural. Esto resulta fundamental en aquellos que optan por estudiar derecho o ingresar a instituciones como el servicio diplomático de los diversos países, quienes deberían conocer fluidamente aspectos de legislación nacional e internacional al respecto. Deberá difundirse, además, la esencia del Patrimonio Cultural como bienes frágiles, no renovables,
 cuya conservación no puede recaer exclusivamente en manos de los gobernantes y autoridades sino principalmente en la población civil la que, en última instancia, debería estar en capacidad de exigir a quienes gobiernan que actúen en concordancia con el valor de esos bienes que diariamente vemos debilitarse y desaparecer.

--la toma de conciencia con respecto al patrimonio se asocia, por supuesto, a la labor educativa; debería ser quizá, una consecuencia natural. No obstante, dada la gravedad del tema, la complejidad de las redes que envuelven al tráfico ilícito y la variedad de actividades que involucra, la toma de conciencia debe convertirse en piedra angular de la defensa de los pueblos por aquello que les es propio. En algunos de nuestros países es necesario reforzar el orgullo y la valoración por lo propio pues en años recientes, la penetración de formas nuevas de «ser» pareciera atentar contra la posibilidad de combinar la riqueza de los valores ancestrales con la modernidad. A ello se agrega, como un flagelo adicional: la pobreza a la que están atados muchos de nuestros países, llegando en algunos casos a niveles de pobreza extrema.  Ello, unido a la baja autoestima personal y social, a la creencia de que los bienes materiales del Patrimonio Cultural  son inacabables y renovables y, la presión de los traficantes, compradores y coleccionistas inescrupulosos que poseen capacidad económica suficiente para tentar a los más débiles, obligan a la pronta acción.

Ante la necesidad de hacer más eficiente la labor de la educación para la defensa del Patrimonio Cultural, la UNESCO viene desarrollando el Proyecto «Patrimonio Mundial en manos jóvenes» y esta preocupación ha merecido talleres de difusión  en Centroamérica y México, en los países de el Caribe, en los de la región andina y en  los que conforman el Mercosur.
 

--la acción eficiente de entidades de gobierno como los juzgados, la policía y los sistemas de aduanas.  Es urgente, por ejemplo, evitar que los puntos de salida de los países sean una puerta abierta, libre y amplia por donde se escapa y diluye el Patrimonio Cultural. Es urgente la conformación de cuerpos judiciales especializados y probos que respalden la labor de la policía para que su desempeño sea cada vez más eficiente. 

--el conocimiento a través de la investigación, difusión y registro del Patrimonio Cultural parece ser una de las pocas herramientas que quedan aún para atacar y detener el tráfico ilícito de bienes culturales. La urgencia de estas prácticas ha sido claramente señalada en la Convención de 1970 y, por ejemplo, el registro, se convierte en un requisito sine qua non para poder poner en práctica las acciones preventivas mínimas.


De allí que cada estado deba evaluar su propio desempeño, sus posibilidades, potencialidades y debilidades para tomar las medidas pertinentes pues la pérdida de referencias culturales por destrucción o desaparición del Patrimonio Cultural, afecta no sólo a los países principalmente proveedores, sino a toda la comunidad de naciones pues son los hombres y sus sociedades los que pierden, se empobrecen y se hace cada vez más extensa la brecha entre los países que tienen y los que dejan de tener… siendo estos últimos los dueños indiscutibles de los tesoros que otros exhiben como trofeos de su opulencia y poder.


Por todo lo anterior, es evidente que resulta ocioso que en el siglo XXI sigamos definiendo y discutiendo lineamientos generales sobre nuestro proceder en el campo de la prevención del tráfico ilícito de bienes culturales sin estar seguros de que cada día forjamos la cultura y la sociedad de las próximas generaciones
 a partir de una  conducta asociada a lo que, en el campo del patrimonio natural se denomina desarrollo sostenible, es decir, acciones que nos permitan conocer y servirnos de la riqueza patrimonial que posee nuestra generación tomando las previsiones del caso para que esta sea trasmitida sin mengua ni daño, sino más bien enriquecida, a quienes vengan después de nosotros. Ello nos obliga, además, a preservar lo tangible y lo intangible porque a los hombres de nuestro tiempo les corresponde el enriquecer con nuestras propias vivencias y aportes, con la impronta de nuestra época, las manifestaciones colectivas de los pueblos de los que somos parte y herederos.


No cabe duda, pues, que los bienes del Patrimonio Cultural son las manifestaciones de la memoria colectiva y en ellos, los pueblos encuentran sus fuentes de identidad, singularidad e inspiración.   


Conocemos que el problema del tráfico ilícito tiene dimensiones alarmantes y crecientes, sabemos que afecta las raíces de nuestra propia esencia social pero, lamentablemente, no estamos en condiciones de cuantificar con cifras exactas ni siquiera aproximadas cuánto del Patrimonio Cultural de nuestras naciones se encuentra de manera ilegal en manos de nacionales y/o de extranjeros y cuánto de este patrimonio sale de nuestros países usando diferentes vías y lastimosamente muchas veces, bajo la ciega mirada de autoridades y funcionarios irresponsables que guardan silencio e inacción ante esta dramática realidad y se convierten en cómplices a los que debería aplicarse con rigor la ley.  

Todos los días los medios de prensa locales nos sorprenden con la comprobación de nuevos atentados a estas riquezas y ante ello no podemos aceptar que tan sólo nos quede el mirar atónitos e impasibles cómo se destruye nuestra memoria, cómo empobrecemos a las siguientes generaciones y cómo permitimos –si no facilitamos– la expoliación de lo que nos es auténticamente propio: las raíces de las que se nutre nuestra propia diversidad.
   

4.2  Acciones y gestiones realizadas por los países de la región


La comprobación dramática del aumento del tráfico ilícito de bienes culturales y del daño que ello viene ocasionando en la región, ha llevado a que se tomen diversas acciones destinadas a prevenir, evitar y penalizar esas acciones.


Es innegable que ha habido un incremento en la preocupación de los Estados y, si bien no todos ellos han generado como consecuencia, políticas culturales acordes con esa toma de conciencia, sería injusto no señalar que, cada vez más, personas, entidades y grupos colegiados vienen elevando su voz y tomando parte activa en ese campo.


No es menos cierto que aún los resultados no son los deseables y que persisten situaciones graves, áreas en donde los logros son pequeños, casos como el que hemos reseñado respecto a la subasta en la sede parisiense de Christie’s; sitios arqueológicos que siguen siendo depredados, templos católicos que sufren permanente saqueo y muchas otras situaciones que podríamos enumerar.  No obstante, ha habido avances significativos y los países de la región de América Latina y el Caribe han demostrado su voluntad de atacar a este flagelo y de coadyuvar a que sus Estados actúen en ese sentido.


En el caso de Venezuela, es pertinente destacar el esfuerzo que se viene desplegando para contar con una legislación adecuada y lograr la coherencia interinstitucional, a fin de que todas las fuerzas coadyuven a limitar e impedir el tráfico ilícito que, como bien se señala, es un delito que sobrepasa las fronteras, y la comercialización en mercados extranjeros, siendo los europeos los más amplios y demandantes, en objetos arqueológicos y de las escuelas de arte colonial.


En los últimos años América Latina ha dado muestras de una gran madurez en este sentido y vale la pena rescatar algunas de las acciones tomadas como resultado de los eventos que se han realizado en la región. Pero, es pertinente señalar que esa madurez pareciera involucrar más que nada a particulares comprometidos y a agencias cuya misión se relaciona directamente con la defensa del Patrimonio Cultural, pero que no llega, en todos los casos, a involucrar a las autoridades cuya decisión sería determinante para detener y sancionar estos actos delictivos.


Corroborando lo anterior, hacemos nuestras las siguientes expresiones: «Mientras que las cifras presentadas por la INTERPOL reflejaban un incremento de las piezas y bienes desaparecidos, los representantes de los institutos de patrimonio nacional señalaban la debilidad y decrecimiento de las acciones tendientes a los registros de obras [...] que las legislaciones no respondían a las necesidades actuales, que la globalización incidía desfavorablemente en el control y que la carencia de trabajo integrado a nivel de cada país eran los factores que más incidían en la falta de control de bienes culturales.»

La década del 90 fue prolífica en la realización de talleres nacionales, regionales y subregionales.  Vale mencionar aquellos realizados en Ecuador, Colombia, Perú, Bolivia, El Salvador, Honduras y Guatemala y en todos hubo temas comunes que fueron tratados con profundidad, privilegiándose aquellos de la evaluación de la situación en cada país, las carencias, las necesidades de capacitación de personal, la falta de apoyo y respuesta de las autoridades y la necesidad de coordinar entre todas las entidades vinculadas con este esfuerzo a favor del Patrimonio Cultural.  En cada uno de estos encuentros, fue unánime el reconocimiento a la Convención de 1970 como instrumento legal matriz que debía ser implementado a cabalidad, reinterpretado a la luz de los nuevos acontecimientos y, asumido como la norma rectora fundamental para atacar al flagelo del tráfico ilícito.  


Los temas que se trataban en estas reuniones ya habían sido enunciados por la Convención de la UNESCO y, como puede verificarse en las conclusiones a las que se arribó en cada evento, había una especie de clamor, expresado abiertamente, por lograr que esta se aplique, que los Estados Firmantes asuman la responsabilidad que adquirieron al suscribirla, que sea un documento que se difunda y que, sobre todo, se ponga en práctica.   


El esfuerzo pionero se realizó en  la ciudad de Cuenca, Ecuador, donde se realizó en 1995 el «I Taller regional UNESCO-ICOM sobre el tráfico ilícito de bienes culturales en América Latina». Una de las conclusiones más importantes fue la de «Promover las comisiones tripartitas integradas por representantes del área de cultura, policía y aduanas, para la debida coordinación de las acciones de protección, control y recuperación.» En esa ocasión se sugirió la difusión del Código de Ética del ICOM y no cabe duda que desde entonces, ese valioso documento ha ido calando en las conciencias de quienes están vinculados a los museos y realizan labores asociadas a ellos.
 


En el año 1996, el Perú convocó a un «Encuentro sobre conservación, defensa y preservación del Patrimonio Cultural» que contó con la presencia de autoridades peruanas del momento a las que se les enfrentó a la necesidad de tomar acciones que pasaban, antes que nada, por la formulación de una política cultural estatal coherente y de normas legales que pudieran ser, realmente, de utilidad para la defensa del Patrimonio Cultural.  A dicha reunión asistieron entre otros el arquitecto Hernán Crespo Toral cuya trayectoria a favor del Patrimonio Cultural es bien conocida; se contó también con la presencia del arquitecto Gustavo Araoz, representante del ICOMOS y con una gran afluencia de estudiantes. El objetivo de ese evento fue sensibilizar a las personas que tenían entonces la responsabilidad de tomar decisiones sobre la situación del Patrimonio Cultural del Perú, de hablar en voz alta sobre estos problemas y crear un foro que permitiera la exposición y discusión de temas sensibles. Y es que el tema del tráfico ilícito deberá, entonces, ser visto en su doble perspectiva: acciones protectoras y acciones promotoras, es decir, tratar la defensa del Patrimonio, como consecuencia de las tareas de protección así como de las de educación y toma de conciencia por parte de la población.


Un evento de gran trascendencia tuvo lugar en la ciudad de Cusco, Perú, en 1999, donde se llevó a cabo el «II Taller regional contra el tráfico ilícito de bienes culturales», organizado también por la UNESCO, por el ICOM y con el apoyo de la OCN INTERPOL, así como del Instituto Nacional de Cultura y el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.  Ya para entonces se tenía como complemento de la Convención de 1970 el Convenio de UNIDROIT y su suscripción por parte de todos los países cuyos delegados acudían a la reunión del Cusco, fue una demanda unánime. En esa oportunidad resultó trascendente el que por primera vez se escuchó la voz de la Iglesia, cuyos bienes sufren los mayores expolios en nuestra región. En la reunión del Cusco pudieron estar presentes representantes de los países vecinos y se preparó un conjunto de recomendaciones orientadas en cuatro rubros principales: la legislación nacional, la legislación y la cooperación internacional, el manejo del patrimonio en relación con el desarrollo del turismo y la participación de Aduanas, Policía Nacional e INTERPOL en la preservación del Patrimonio Cultural. El resultado de este Taller fue el compromiso de las instituciones participantes por aunar esfuerzos para prevenir, detener y sancionar el tráfico ilícito de bienes culturales.  


Cabe mencionar que en el Cusco, el problema del incremento del tráfico ilícito de bienes culturales fue señalado como un problema que debía concitar el interés nacional e hizo un llamado a la integración de la región andina para actuar mediante la suscripción de convenios y la realización de encuentros. Esto se ha cumplido a cabalidad como señalaremos más adelante.


De Cuenca al Cusco hubo un avance en el tono de las expresiones, en la radicalidad de las posiciones y en la evidente mayor toma de conciencia de la gravedad del problema del Patrimonio Cultural devastado día a día por el saqueo y el robo. Fue significativo que se realizara en el Cusco, no sólo por la importancia histórica de la ciudad y su entorno, sino porque el patrimonio arqueológico de las naciones andinas sigue ocupando un lugar preponderante entre los objetos de mayor «demanda» en el mercado internacional y porque son los templos del sur andino los que concentran la mayor codicia de los ladrones que buscan objetos de arte (esculturas y lienzos coloniales de la escuela cusqueña), como se ha expresado en el acápite respectivo.


Es cierto que muchas de las conclusiones a las que se arriba en estos eventos parecerían ser temas repetidos o enunciados que no pasan de eso y que no llegan a tomar forma de acción ni calan en las autoridades. No hay que ser escépticos ni tampoco triunfalistas.  Lograr el control y la erradicación del tráfico ilícito tomará aun un largo tiempo y es frondoso el camino por el que hay que transitar pues, como se ha venido señalando, no depende solamente de la legislación, ni de las autoridades, ni de la policía, ni de los ciudadanos, ni de la educación.  Depende de manera conjunta y mancomunada de todos y hay que dar paso por paso, para que de un caminar lento e inseguro, se adquiera rapidez y ritmo sostenido. Es, además, un tema espinoso, que compromete muchas voluntades, enfrenta intereses, obliga a definiciones y a optar por seguir una línea y no otra. Motiva acaloradas discusiones y todo ello genera alguna lentitud en la toma de decisiones. En lo que se ha avanzado es no necesariamente en las decisiones, sino en la posibilidad de hablar del tema en voz alta, tratarlo en foros internacionales, plantear exigencias de políticas coherentes y  difundir entre toda la población, especialmente entre los más pobres, los derechos que tienen sobre aquellos bienes, sitios y monumentos, así como la obligación del cuidado, manejo y protección que ello conlleva. 


Es así como se ha ido madurando en los objetivos de las reuniones y en los criterios para establecer la temática de trabajo en cada una.  En septiembre del 2001 se realizó en la ciudad de Quito, Ecuador, un nuevo evento que se denominó «Primera reunión técnica para el control del tráfico ilícito de bienes culturales en los países Andinos». Una vez más la UNESCO fue un agente decisivo, como lo fue el ICOM, la INTERPOL y las autoridades ecuatorianas relacionadas con el Patrimonio Cultural. Se contó con la asistencia de delegados de Bolivia, Colombia, Perú, Argentina y Ecuador.  

Dos son los logros más destacables de esta reunión: la decisión de nombrar en cada país un Comité Técnico Nacional para el Control del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales,
 y la elaboración de una estrategia para los años 2002-2005, elaborada a partir de la definición de problemas, elaboración de recomendaciones, formulación de acciones a tomar, determinar responsables de la ejecución y señalar fechas y montos. Adicionalmente, en dicha reunión, se aprobó la realización de acciones de urgencia y entre ellas, se dio prioridad a:

--Ejecución de una estrategia y plan de acción subregional

--Creación y mantenimiento de una red de información entre los comités técnicos nacionales

--Diseño de la «Ley Marco de Patrimonio» para países andinos, que sirva como reformulación de las leyes nacionales
 

--Inclusión de los temas vinculados al Patrimonio Cultural dentro de los programas educativos


De manera adicional parece conveniente destacar aquí que en Quito se manifestó un gran interés por la necesidad de servirse de los medios modernos de comunicación a fin de crear una Página Web en la que se incluyera información sobre objetos desaparecidos, se tuviera acceso a la red de la Organización Mundial de Aduanas, a la base de datos de la INTERPOL así como facilidad para acceder a documentos y normas legales vigentes y otros enlaces de interés, a través de las páginas web con que ya cuenta el ICOM y el CIDOC.  Este es un proyecto que aún no se ve cristalizado y que junto con la «Lista roja» podría ser de gran utilidad. No obstante, existe una cierta renuencia a denunciar los robos de obras de arte.

Con posterioridad a la reunión sostenida en Quito, se convocó una en Bogotá en el año 2002; ya se había concitado el interés entre los países de la Región por hacer un detallado seguimiento de los temas tratados, de las acciones tomadas, de los compromisos adquiridos y de los éxitos alcanzados, así como de las dificultades que se iban presentado en el camino.  Era necesario hacer un balance y proseguir en este empeño.

Es así como tiene lugar el «III Taller regional contra el tráfico ilícito de bienes culturales», contando siempre con el auspicio de la UNESCO, del ICOM, el ICOM-LAC y los Comités Nacionales y con la participación de representantes de casi toda la región, además de Alemania, Estados Unidos, Inglaterra, Italia y Suiza.
 

En esta reunión se trataron los siguientes temas en las ya acostumbradas mesas de trabajo:

--Legislación

--Comercio

--Formación y sensibilización

--Inventario y registro

--Policía

Y la que concitó más atención, 

--La Lista Roja.


Este último tema, el de la Lista Roja, resultó ser el más relevante y significativo. Fue a partir de la experiencia obtenida en relación a los objetos de Patrimonio Cultural africano en peligro
, para los que se elaboró una lista roja de atención o alerta, que se trató la posibilidad de crear para los bienes del Patrimonio Cultural de América Latina que estuvieran en riesgo,  una propuesta similar que sirviera como una herramienta de difusión, prevención y sensibilización de la población. Esta iniciativa se orienta no sólo a lanzar una voz de alarma con respecto a cierto tipo de bienes muebles, sino que se relaciona también con la protección y el monitoreo de zonas arqueológicas en peligro.

Fue el propio Secretario General del ICOM quien explicó los beneficios y bondades de esta herramienta denominada «Lista roja» cuando señaló que: «La Lista Roja está destinada tanto a vendedores como a compradores, a la comunidad local, a los turistas y marchantes de arte, la policía y los museos. Va dirigida a un gran número de grupos [...]. No necesito decirles que el patrimonio de América Latina está en peligro. No sólo por el tráfico ilícito, sino también por el desarrollo urbano, el turismo masivo, la negligencia y las catástrofes naturales.»
  

Luego del «III Taller...» realizado en Bogotá y de haberse comprobado la necesidad de recurrir a propuestas imaginativas y audaces para la protección del Patrimonio Cultural, y conociéndose cuán eficiente había sido la «Lista roja» en el caso del patrimonio africano, se tomó el acuerdo de elaborar las categorías que deberá contener la «Lista roja» del Patrimonio Cultural de América, la misma que deberá estar en plena difusión hacia septiembre del presente año.  


Es importante tener presente que la «Lista roja» no es un listado exhaustivo ni un documento legal, sino un instrumento de apoyo para facilitar los trabajos de identificación de obras que son traficadas, es decir, que no reemplaza a ninguna Convención ni a ninguna norma legal de cada uno de los Estados; no está por encima de la ley, sino que busca ser un instrumento más para coadyuvar a la toma de conciencia, para alertar y dar conocimiento al público y a los agentes encargados de la defensa y preservación del Patrimonio Cultural de nuestras naciones sobre los sitios que vienen siendo saqueados y los bienes que se encuentran en mayor riesgo.

Se trata de uno de los más importantes proyectos del ICOM
 que buscará lanzar una amplia campaña internacional de difusión de la «Lista roja» para lograr el mayor conocimiento de aquel patrimonio más expuesto, frágil y preferido en el circuito ilegal de obras de arte, a fin de limitar ese tráfico y favorecer la existencia de un control más  significativo de las riquezas patrimoniales cuya exportación empobrece el legado cultural de los países latinoamericanos.
  En la «Lista roja» están identificados los objetos de interés cultural patrimonial de cada país, allí se especifican las características de los bienes que son considerados de alto riesgo y que no pueden ser traficados sin expresa autorización del país de origen.

Para que la «Lista roja» sea un instrumento eficaz, cada país debe definir los bienes que quiere proteger por encontrarse en mayor situación de riesgo y, con respecto a ellos, debe realizar un inventario de las características a fin de que sean fácilmente identificables
 ya que, como se ha señalado, este documento está destinado a llegar a quienes no son necesariamente expertos, pero de quienes puede depender, en algún momento, el rescate y restitución de bienes culturales de nuestras naciones.
  


La región tiene grandes esperanzas en los resultados que se obtendrán luego del lanzamiento de nuestra «Lista roja».  Los progresos obtenidos serán evaluados en un IV Taller que tendrá lugar en La Paz en el 2004.


En este acápite, referido a las acciones tomadas a nivel de la región, es indispensable destacar que, como se indicó líneas arriba, es posible descubrir una mayor madurez en ciertos sectores y una abierta preocupación por el tema. Esto ha llevado, entre otras acciones, a promover el acercamiento con entidades y agencias nacionales y extranjeras, con organizaciones afines y a realizar encuentros y reuniones en los que se ha discutido no sólo la problemática del tráfico ilícito de bienes culturales, sino las propuestas de acción concretas para limitarlo.


Deseamos recalcar que tanto las Cancillerías de la región como los Comités Nacionales del ICOM y la organización regional del ICOM para América Latina y el Caribe han desarrollado en los últimos años diversas acciones destinadas a lograr un mayor acercamiento entre los países que sufren con más severidad el drama del tráfico ilícito de bienes culturales a fin de lograr la suscripción de convenios bilaterales.
  Pero ello correría el riesgo de quedar convertido en letra muerte, si no va aparejado de otras acciones como la difusión de esta lacra, las campañas de educación y, sobre todo, el apoyo del Estado para que la población tome conciencia de la riqueza que posee y del derecho que tiene a que ella no le sea arrebatada.  No hay ley, por buena o perfecta que sea, que pueda surtir el efecto deseado, si no involucra a la población en su cumplimiento. La sanción o el temor a ella, no es freno suficiente.
 


Con la finalidad de involucrar y comprometer a la población, diversos eventos se han realizado en zonas de frontera a fin de alentar a los habitantes de esas ciudades a tomar acción y favorecer el cumplimiento de las normas, evitando la mayor pérdida de bienes de Patrimonio Cultural.


Al margen de los Talleres Internacionales ya citados (Cuenca, Cuzco, Quito y Bogotá) cabe mencionar que se sigue realizando encuentros, reuniones y otros eventos a fin de afianzar lazos que permitan una acción conjunta cada vez más eficaz.


Si bien somos concientes de que todas las acciones arriba mencionadas, son sólo eslabones de una gran cadena que debe llegar a cerrase como un círculo sólido y bien estructurado, no podemos dejar de mencionar que es necesario que haya una acción conjunta y decidida de todas las fuerzas que deben tener parte en el tratamiento de este tema; que de una vez por todas las autoridades asuman su responsabilidad y den la prioridad que le corresponde al manejo y protección del Patrimonio Cultural. Cuando líneas arriba hablábamos de la madurez en nuestra Región, debemos señalar que no es una cualidad de todos los agentes involucrados, por lo que éste ha de ser un llamado a la conciencia y a la acción. Para cerrar ese círculo de eslabones, se han dado algunos pasos que si bien son aún tímidos, no son por ello menos importantes. 


La labor es ardua y el camino largo. Muchos Estados de nuestra región vienen librando una dura batalla legal para lograr recuperar y repatriar los bienes culturales extraídos ilícitamente, no obstante que, por lo general, se trata de procesos administrativos complicados y largos; quizá ello explica por qué hay muchos casos que aún están en trámite o en calidad de «pendientes» y que no han podido culminar adecuadamente. Para no llegar a esta situación en la que «el sistema» bloquea las acciones, es necesario no solo ordenar y modernizar las normas jurídicas haciéndolas acordes con la realidad a la que deben atender, sino hay que evitar el tráfico ilícito y para ello, es necesario tomar las acciones para dar cumplimiento cabal a la Convención de 1970. Comprometer a la población, realizar el registro de bienes y tomar la defensa del Patrimonio Cultural, como un asunto de «importancia nacional» para recuperar el orgullo y la dignidad de los pueblos que sufren de la expoliación de su memoria material.


El tráfico ilícito de bienes culturales, lamentablemente, compromete a muchos intereses y se requiere la voluntad política para poder ponerle freno y para devolver a los pueblos productores el derecho a su producción, la dignidad por sus creaciones y el derecho a apropiarse de su memoria y su tradición.


Releer la Convención del 70, difundirla ampliamente, proponer pautas para su aplicación a raíz de la experiencia de estas tres décadas de existencia, sigue siendo la mejor acción preventiva que los países firmantes pueden utilizar. El Convenio de UNIDROIT, como complemento, será eficaz en los campos de su competencia.

V.  Conclusiones

5.1
Algunas conclusiones a manera de recomendaciones
La solución al grave daño que significa el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales no es una, debe tomarse un conjunto ordenado y coordinado de acciones, que pasan, por ejemplo, por:

1. Promover la educación y la toma de conciencia sobre el valor del Patrimonio Cultural de nuestros pueblos.
 Cada Estado, como ente soberano, debe perfilar sus políticas y orientar con claridad las gestiones políticas y administrativas para lograr, en breve y de manera sostenida en su población, la idea de que el tráfico ilícito empobrece a las naciones, genera violencia e impide la justa construcción de un futuro sustentado en las raíces y la tradición. La noción de orgullo por lo propio y la conciencia de propiedad de los bienes culturales, son el sustento necesario para que la población pueda actuar decididamente en defensa de su patrimonio.
  

2.  Elaborar, reglamentar y difundir normas legales eficaces, realistas y adecuadas en favor de la defensa, conservación, difusión e investigación del Patrimonio Cultural de cada Estado.  Dichas normas deberán tener concordancia con la normatividad internacional de la que los Estados sean firmantes. Una adecuada legislación deberá tener claras pautas represivas y punitivas para los actores, gestores y promotores del tráfico ilícito de bienes culturales. Es indispensable evitar, dentro del sistema jurídico de cada estado, la inconsistencia entre las leyes y los reglamentos para facilitar la aplicación de la norma y cerrar el paso a las interpretaciones que puedan significar beneficio para los malhechores y traficantes.

3. Establecer mecanismos para evitar la indulgencia y la benevolencia en relación a las penalidades estipuladas por la infracción de las leyes y reglamentos relativos al tráfico ilícito del Patrimonio Cultural.

4. Difundir la Convención de 1970 y el Convenio de UNIDROIT, elaborando una campaña para hacer estos documentos accesibles al público no conocedor. 

5. Motivar a los gobiernos para que den al Patrimonio Cultural el sitio fundamental que le corresponde dentro de las políticas públicas y se le entienda como el sustento fundamental del desarrollo social de los pueblos, propiciando en cada caso la búsqueda de la identidad cultural en el marco del respeto a la diversidad de cada grupo y sociedad.  La modernidad y el futuro sólo serán viables cuando el desarrollo tenga rostro humano y preserve los fundamentos culturales asociados al patrimonio de cada pueblo.

6. Propiciar conductas éticas, que se basen en el cumplimiento de normas mínimas de honestidad y transparencia, tal como se señalan en los códigos de ética que se refieren e incluyen en este texto.

7. Suscribir, cumplir a cabalidad y difundir los convenios internacionales, las recomendaciones y los acuerdos bilaterales que cada país haya suscrito o propuesto. 

8. Desarrollar sistemas de registro e inventario que puedan satisfacer tanto las justas demandas de conocimiento del propio patrimonio, como las necesidades mínimas de los agentes que, a nivel nacional e internacional, deben custodiar el patrimonio y trabajar a favor de la recuperación y restitución.  

9. Desarrollar un sistema de homologación de terminología para hacer del inventario y registro, herramientas de auténtica utilidad en la defensa del Patrimonio Cultural ya que la falta de precisión y uniformidad de criterios en la terminología dificulta acciones de protección y rescate.

10. Impulsar y poner en práctica políticas culturales coherentes, lo que incluye dotar a las instancias encargadas del control, manejo y registro del Patrimonio Cultural, del personal técnico capacitado, los fondos económicos necesarios y la infraestructura adecuada para cumplir las funciones vinculadas a su responsabilidad para con el Patrimonio Cultural. Ello incluye a las autoridades judiciales, las fuerzas de seguridad, los cuerpos de policía, las aduanas y otros niveles de administración y control. 

11. Desarrollar acciones permanentes de vigilancia y cooperación con los Estados de la región.

12. Capacitación permanente de profesionales cuyo desempeño se relacione directamente con el conocimiento, defensa y protección del Patrimonio Cultural.

13. Asumir los postulados de la «Lista roja». Cada país deberá adecuarla incluyendo dentro de las categorías establecidas, aquellos bienes que estén en peligro.

VI. Anexos

� Peruana. Doctora en Historia. Catedrática de la Pontificia Universidad Católica del Perú y actualmente directora del Museo del Banco Central de Reserva del Perú. Es miembro del ICOM e integra la Junta Directiva del Comité Peruano del ICOMOS (cbakula@amauta.rcp.net.pe).








� Adelaida Espinoza Mella y Daniel Castro Benítez. «El tráfico ilícito de bienes culturales en América Latina: antecedentes en Colombia». En: Chaski. Acta Museológica de América Latina y el Caribe. Diciembre 2002. Publicación de ICOM-LAC.


�  No obstante la dificultad para elaborar estadísticas relativas a la cantidad de robos y exportaciones ilícitas de bienes culturales, baste señalar algunas cifras alarmantes aportadas por la INTERPOL, agencia a la que están asociados 177 países. Se sabe que llegan a sus oficinas unos 3000 avisos anuales relacionados con el robo y/o el tráfico ilícito de bienes culturales. Empero, esos casos no pueden ser tramitados por carecer de información y sustento para que el trámite pueda ser llevado a cabo. Estas cifras, además de alarmantes, son un estímulo para desarrollar cada vez más, campañas a favor de lograr el conocimiento del propio patrimonio y la toma de acciones, tanto legales como educativas, para atender a este moderno flagelo cultural.


�  María Ismenia Toledo. «Notas para una discusión subregional sobre el tráfico ilícito de bienes culturales». En: Chaski. Op. cit. 


�  La Convención fue aprobada por la Asamblea General de UNESCO el 14 de noviembre de 1970 y entró en vigor el 14 de abril de 1972.


�  De acuerdo a los datos de UNESCO, a mayo de 2003, la Convención de 1970 ha sido suscrita por 99 países.  Esta referencia incluye a aquellos que la han ratificado, aceptado o se han adherido a ella.


� Una de las consecuencias de este creciente interés por defender el Patrimonio Cultural y protegerlo del saqueo y del tráfico ilícito fue el establecimiento en la UNESCO del «Comité Intergubernamental para la Promoción del Retorno de Bienes Culturales hacia sus países de origen o su restitución en caso de apropiación ilícita» que celebró su primera reunión en 1980. En la actualidad, de los 22 estados que lo constituyen, 4 son de la región de América Latina y el Caribe.


� Estos ejemplos son interesantes, como lo son los que citaremos más adelante, porque los países de América Latina y el Caribe, que sufren la permanente expoliación de los bienes materiales que conforman su Patrimonio Cultural, vienen desarrollando acciones para lograr que la protección que ellos reclaman para su patrimonio, que empezó siendo una débil y solitaria voz, vaya tomando la forma de una elevada protesta a favor de la defensa de ese patrimonio que día a día les es arrebatado. 


� UNIDROIT son las siglas del  Institute for the Unification of Private Law, con sede en Roma.  Como anexo, se incluye el texto completo del Convenio de UNIDROIT en versión castellana. No obstante los años transcurridos desde 1995, existe desconocimiento de su contenido y es necesario acentuar su difusión. 


� Uno de los aportes más significativos del Convenio de UNIDROIT se observa en el artículo 3 que establece que el poseedor de un bien cultural que ha sido robado o ilícitamente exportado, debe devolverlo al lugar de origen, no obstante pueda aducirse buena fe por parte del poseedor.  


�Hernán Crespo Toral. En: La prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. Un manual de la UNESCO para la implementación de la Convención de 1970. México, UNESCO, 1999.


� Tal como lo establece la «Carta de Venecia» de 1964, denominada «Carta internacional sobre la conservación y la restauración de monumentos y conjuntos histórico-artísticos». Este documento puede bien ser considerado como el «acta fundacional» del ICOMOS.


   	Desde la formulación misma del título: «Carta internacional sobre la conservación y la restauración de monumentos y de conjuntos histórico-artísticos», la preocupación internacional que se manifestó en documentos oficiales, se refería más que nada a monumentos y a bienes inmuebles. Es la Convención del 70 la que orienta la atención hacia los bienes culturales muebles. Ello se enmarca, también, en un interesante proceso que viven las naciones del tercer mundo en cuanto al autodescubrimiento y autovaloración, unido a la reflexión de que el Patrimonio Cultural es un bien no renovable. Es recomendable que quienes  tienen la obligación de proteger el Patrimonio Cultural de sus naciones, conozcan este tipo de documentos fundamentales. Una relación de ellos se incluye entre los anexos de este ensayo.


13 El artículo 8 es claro al respecto. «Los Estados partes de la presente Convención se obligan a imponer sanciones penales o administrativas a toda persona responsable de haber infringido las prohibiciones [...]» a que hace referencia expresa el artículo 7.


� Un ejemplo a citarse es el caso del Perú. En la actualidad el Congreso de la República  tiene entre sus temas pendientes la revisión de un nuevo proyecto de ley a fin de reemplazar a la ley 24047, denominada  «Ley General de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación» actualmente en vigencia.  Esa ley generó, desde su promulgación en 1985, diversas críticas y controversias y no se convirtió en instrumento eficiente para la defensa del Patrimonio Cultural pues, como se señalará más adelante, no ha  favorecido, por ejemplo, la recuperación de bienes ilícitamente exportados del Perú ni evitado el aumento del comercio ilegal, ni ha coadyuvado a la mejor conservación del Patrimonio Cultural mueble e inmueble. La citada ley no fue reglamentada y ha requerido de leyes modificatorias.


� En el campo de la legislación vinculada al Patrimonio Cultural, países como Cuba, México, Bolivia y Colombia han logrado extraordinarios avances. Este último país creó en los últimos años  el Ministerio de Cultura, que se define como el «organismo rector de la política cultural colombiana.... Así mismo, vela por la preservación, la promoción y la difusión de nuestro Patrimonio Cultural, contribuyendo en la construcción de una cultura de paz».    


� No obstante que la Constitución Boliviana actual es de avanzada en cuanto al enunciado referido a los bienes de Patrimonio Cultural e incluye además  una  mención expresa a la organización de un registro de los bienes que el Estado Boliviano protege, hemos podido verificar que en su legislación se señala que si un bien cultural de otro país permanece tres años o más en territorio boliviano, pasa a ser considerado como patrimonio de ese país. Ello plantea una contradicción con respecto al Convenio de UNIDROIT, también suscrito por Bolivia, pues dicho instrumento señala un plazo de hasta 75 años de salido un bien para que el país de origen mantenga sus derechos de reclamo de restitución y/o devolución y que dicho  reclamo no prescribe aún cuando se trate de un bien estatal o de propiedad de la Iglesia. Cuando el Convenio de UNIDROIT habla de un periodo de 3 años, se refiere al tiempo para el conocimiento o constatación de que un determinado bien se encuentra en un país. 


� La elaboración de la «Lista roja» para objetos en peligro pertenecientes al Patrimonio Cultural de los países de América Latina y el Caribe fue una de las conclusiones más importantes a que se arribó  en el III Taller Regional contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales, que tuvo lugar en Bogotá en abril de 2002. Una referencia puntual se hará en páginas posteriores.


� Un ejemplo que puede ser utilizado como referencia es el del Memorando de Entendimiento que se suscribió a fines de la década de 1980 entre el Perú y los Estados Unidos de Norteamérica para prevenir el ingreso a este último de objetos provenientes de los saqueos (huaqueos) originados a partir del descubrimiento de importantes restos arqueológicos en la zona de Sipán, en la costa norte del Perú, que despertó la codicia y el interés de los coleccionistas de todas partes del mundo. El Memorando, cuyo título es «Memorando de entendimiento entre el gobierno de los Estados Unidos de América y el gobierno del Perú relativo a la imposición de restricciones de importación sobre material arqueológico de las culturas prehispánicas y cierto material etnológico del periodo colonial del Perú» fue pionero en la región;  firmado en 1989, sentó las bases para que otros países suscribieran documentos similares, práctica que ha sido acogida por otros Estados.  


� Los Memorandos que han sido suscritos con los Estados Unidos,  deben ser renovados periódicamente; en el caso del Perú, el acuerdo vigente fue suscrito en 1997, renovado en el 2002 y tiene una vigencia de 5 años. El Memorando firmado entre Bolivia y los Estados Unidos data del 2001 aunque había uno precedente que se refería únicamente a los textiles de Coroma; Nicaragua suscribió un acuerdo semejante en 1997 pero sólo para piezas del Petén. El Memorando vigente  firmado entre Bolivia y los Estados Unidos data del 2001; Nicaragua suscribió un acuerdo semejante en 1997 y también han seguido este ejemplo El Salvador y Guatemala. En todos estos casos, los Memorandos de Entendimiento establecen pautas generales de acción y la lista detallada de los objetos constituye un documento adicional que se inscribe  en el Registro Federal de los Estados Unidos. Dada la importancia de este documento y su carácter pionero, puede ser consultado en el siguiente  sitio  electrónico: � HYPERLINK "http://exchanges.state.gov/culprop/1pe97agr.html" �http://www.exchanges.state.gov/culprop/1pe97agr.html� La base de datos contiene descripciones e imágenes de objetos representativos, y está diseñada para ser consultada por los funcionarios de la Aduana de los Estados Unidos; siendo la única iniciativa en la  implementación de estos convenios.


�  El artículo 5 señala varias pautas a seguir. «Para asegurar la protección de sus bienes culturales contra la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas, los Estados Partes en la presente Convención se obligan a establecer en su territorio, en las condiciones apropiadas a cada país, uno o varios servicios de protección del Patrimonio Cultural, si esos servicios no existen aún, dotarlos de personal competente y en número suficiente para garantizar de manera eficaz las funciones que se indican a continuación [...].»  En el acápite b. indica: «Establecer y mantener al día, teniendo como fin un inventario nacional de la propiedad del patrimonio protegido, una lista del Patrimonio Cultural público y privado importante, cuya exportación ilegal constituiría una pérdida considerable del Patrimonio Cultural.» Es interesante señalar que para fines de registro la Convención no distingue diferencias entre bienes de Patrimonio Cultural en manos de entidades públicas o en manos de particulares. El registro obliga al Estado a realizar dicho inventario, «con miras a un inventario nacional» y esa es la meta a la que debe arribarse. 


21 Linda Young. Op. cit. Hace referencia al tema del registro como una segunda debilidad de la Convención de 1970. Dice (traducción de CBB) que el registro es inaplicable por tratarse de una labor compleja, difícil y cara, sobre todo para los países pobres. En nuestra opinión, el registro es una necesidad imperiosa, es un arma fundamental para el conocimiento, manejo y defensa del Patrimonio Cultural, precisamente para los países pobres y proveedores de Patrimonio Cultural.  


� La evidente necesidad del registro puede enfrentarse muchas veces con las posibilidades reales de llevarlo a cabo. Quizá sea necesario que los Estados afectados por el tráfico ilícito desarrollen esfuerzos altamente imaginativos para poder contar con la información indispensable –a veces somera y no siempre exhaustiva- que permita preservar su patrimonio. Sobre este tema, mucho se ha conversado y discutido y sigue siendo un asunto sin resolver. Por ejemplo, se sabe de objetos que provienen de sitios arqueológicos que sólo son conocidos por los profanadores de tumbas o huaqueros y es imposible documentar esos bienes ni mucho menos contar con pruebas suficientes.  La propuesta de la «Lista roja» en la que se viene trabajando para América Latina debiera tener en cuenta la necesidad de iniciar, cuando menos, un registro enumerativo y contar con una relación de sitios depredados, agregando los elementos de que se disponga para poder atender a los cuestionamientos de jueces y policías cuando requieren datos sobre: ¿De dónde? ¿Cuándo? ¿Cómo?. Datos iniciales permitirían establecer pautas vinculantes entre objetos que pudieran provenir de un mismo sitio arqueológico, no conocido o trabajado aún por los arqueólogos.


� UNESCO. La prevención del tráfico ilícito de bienes culturales... Este manual analiza de manera pormenorizada la citada Convención y aporta muchos documentos relativos a la aplicación tanto de este instrumento como del Convenio de UNIDROIT y aporta luces sobre la defensa del Patrimonio Cultural. Es muy destacable la guía que ofrece sobre las formas de poner en práctica la Convención de 1970 y, en especial, los pasos que deben darse a nivel nacional, poniendo énfasis en el tema del registro.


�  Quienes han elaborado esta ficha denominada «Object ID» señalan: «El comercio ilícito de objetos artísticos está generalmente considerado como una de las formas más frecuentes del crimen internacional.  No hay duda de que la documentación es un elemento crucial para la protección de los objetos culturales robados, como lo demuestra el hecho de que si no existen descripciones ni fotografías raramente pueden ser recobrados. Desgraciadamente, son muy pocos los objetos que cuentan con una descripción suficientemente precisa como para facilitar su recuperación en caso de robo.


Incluso cuando los objetos están documentados, la información acumulada puede variar muchísimo. Es importante, por lo tanto, hacer todo lo posible para que el público vea la necesidad de describir los objetos de modo adecuado y sistemático.»


� Las personas interesadas en recabar mayor información pueden recurrir al Getty Research Institute. 1200 Getty Center Drive. Los Ángeles. California 90049-1681.  Mayor información está también en el sitio web: � HYPERLINK "http://www.object-id.com/checklist/check_span.html" ��http://www.object-id.com/checklist/check_span.html�   


La ficha del Object ID, en versión en español se incluye entre los documentos anexos.


Un estudio que puede ser consultado es: «Introducción al  Object ID. Directrices para la descripción de obras de arte, antigüedades y objetos arqueológicos», cuyo autor es Robin Thornes en colaboración con Henry Lie.  Este libro ha sido traducido al español por Marisol Jacas.  


� Robin Thornes. «La protección de los objetos culturales en el mundo de la información global. La creación de la “ID” de Objetos». En: Museos número 22. Revista de la Subdirección de Museos de Chile. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 1997. En este ensayo el doctor Thornes, historiador del arte del Instituto Getty explica el proceso de elaboración del ID de cada objeto, analiza el proceso de levantamiento de datos para poder aplicar a la identificación los estándares necesarios para que la información contenida pueda ser utilizada por distintas entidades y agencias de cualquier país.


� Los CD-Roms se han elaborado en versiones en inglés, francés y español. Los interesados pueden acceder a mayor información a través de la siguiente dirección electrónica: � HYPERLINK "mailto:woa@interpol.int" ��woa@interpol.int� 


o ingresando al sitio web: http://www.interpol.int.


�  En este sentido es pertinente comentar que existe el riesgo de que haya multiplicidad de códigos y que ello impida consolidar información; adicionalmente, podría generarse un maremagno de datos que en vez de colaborar al conocimiento de los objetos, lo complicaría de manera irresoluble. Es por ello que la Convención de 1970 no propicia un sistema por encima de otro, establece la necesidad de contar con un registro, dejando a cada Estado, que debe ser el mejor conocedor de su patrimonio, establecer las pautas para su realización. La entidad responsable deberá establecer los códigos, categorías y campos de información y hacerlo con amplitud pero con la justa precisión para que sea fácil su uso y manejo, incluyendo estándares para la medición, el estado de conservación y la descripción.


� UNESCO. La prevención del tráfico ilícito de bienes culturales... p. 36-37. Adicionalmente, resultará de la mayor importancia recurrir a otros documentos y recomendaciones. Cabe mencionar aquí la Recomendación de la UNESCO sobre los Principios Internacionales que deberán aplicarse a las Excavaciones Arqueológicas. Documento trascendental elaborado en 1995.  De igual manera, es pertinente señalar aquí el estudio realizado por L. V. Prott y P. J. O’Keefe: «Medidas legislativas y reglamentarias nacionales de lucha contra el Tráfico Ilícito de bienes culturales», editado por la UNESCO en 1983.  Igualmente debería consultarse la Guía Internacional para Información sobre Colecciones de Museos. Las categorías de Información del CIDOC, publicada por este comité del ICOM en 1995.


�  UNESCO. La prevención del Tráfico Ilícito de Bienes Culturales…, p. 37-38.  Es evidente que ningún método es absoluto y que cada uno tiene ventajas, desventajas, puntos fuertes y puntos débiles. La UNESCO insta a realizar el registro pero deja a cada Estado en libertad para decidir la manera de hacerlo, de acuerdo con sus propias características. Adicionalmente, la INTERPOL (Organización Internacional de la Policía Criminal) se ha visto en la necesidad de contar con sus propios formularios a fin de que puedan ser utilizados por todas sus oficinas a nivel internacional, cuando se enfrentan a la necesidad de atender al problema del reclamo o denuncia sobre objetos de Patrimonio Cultural robados. Estos formularios no reemplazan a los inventarios o registros de cada país, son tan sólo instrumentos útiles para que los oficiales de este cuerpo policial puedan tener información mínima sobre los bienes culturales en cuestión. Estos formularios se conocen como los Crigen Art Forms, cuya versión actual fue revisada en 1995.


�La aplicación de este sistema tendría que ser evaluada por cada uno de los países de nuestra región.   Ver � HYPERLINK "http://www.culture.fr/documentation/joconde/methode.htm" ��http://www.culture.fr/documentation/joconde/methode.htm� 








� La información ha sido tomada de informes presentados por las personas responsables, ante las autoridades del Instituto Nacional de Cultura del Perú. La cantidad de objetos que han sido reportados como robados es tan amplia que puede tomarse conciencia de la fragilidad de los bienes de tipo religioso y cuán requeridos son en el mercado de arte, tanto del Perú como del extranjero.  Deseamos recalcar que incluimos información sólo hasta el año 2002 y que esta se refiere a aquellos robos o pérdidas que han sido denunciadas, lo que significa que las cifras pueden ser aún más alarmantes y dramáticas.  


� El referido Manual reproduce un extracto del Mensaje que Su Santidad Juan Pablo II dirigió en 1997 a los participantes en la II Asamblea de la Pontificia Comisión para los Bienes Culturales de la Iglesia e incluye tanto un modelo de ficha de registro, como el formulario del «Object ID» al igual que pautas sencillas para mejorar el conocimiento, el registro y la seguridad de los bienes en peligro. Cabe destacar la labor que en este sentido realizó Mons. Federico Richter Fernández-Prada y no obstante la fecha de publicación del Manual (1999) sigue teniendo vigencia. Utiliza un lenguaje sencillo y directo que puede ser de utilidad para quienes deben custodiar un valioso patrimonio y no cuentan, por lo general, con los medios ni los conocimientos para hacerlo. Por ello nos permitimos indicar la dirección de la Conferencia Episcopal Peruana para quienes deseen poder obtener ejemplares y mayor información: Calle Estados Unidos 838 –Jesús María– Lima 11.


� Carta Circular sobre La función pastoral de los museos eclesiásticos de agosto de 2001, en la que reafirma el uso y valor de los objetos que en ellos se custodia y que, por extensión, alcanza a todos los objetos y monumentos que tienen o han tenido carácter religioso.  


� Carta circular sobre la necesidad y urgencia de inventariar y catalogar los bienes culturales de la iglesia del 8 de diciembre de 1999. Este documento apareció en el órgano periodístico del Vaticano y alcanzó una muy relativa difusión. Recientemente fueron consultadas diversas personas de la región y manifestaron desconocerlo. Consideramos que su conocimiento es importante y por ello lo hemos incluido entre los documentos anexos. No obstante, puede ser consultado también en: � HYPERLINK "http://www.mercaba.org/OBSERVATORE/2000-04-21/07.htm" \t "_blank" �http://www.mercaba.org/OBSERVATORE/2000-04-21/07.htm�    


�  Además de los documentos ya citados, la Santa Sede ha manifestado su preocupación sobre la conservación de su Patrimonio Cultural y ello ha quedado de manifiesto en el documento titulado Formación de los futuros presbíteros en el cuidado de los bienes culturales de la Iglesia del 15 de octubre de 1992. Todos ellos pueden ser consultados en el sitio web del Vaticano: www.vatican.va


� Mariana Mould de Pease. Apuntes interculturales. Conservación y uso de los bienes culturales de la Iglesia Católica en el Perú. Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú, 2002, p. 142.


� En el Perú este sistema ha tenido acogida y tanto algunos museos del Estado como otros particulares lo vienen poniendo en práctica con bastante éxito y buenas perspectivas. El sistema empezó a ser utilizado por el Museo del Banco Central de Reserva del Perú; el Museo Nacional de la Cultura Peruana está por implementarlo y, en la actualidad, la totalidad de la colección del Museo Larco de Lima está siendo catalogada utilizando este programa para poder, en breve, colocar esa información dentro de las respectivas páginas web.


� La información ha sido tomada de dos artículos: María Paz Aracena, Lina Nagel y Rodrigo Peña. «Vocabulario normalizado para la documentación de colecciones», y Marisol Jacas-Santoll. «Notas sobre la elaboración de un tesauro bilingüe», aparecidos en la revista Museos, número 22, de la Subdirección de Museos de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos de Chile, 1997.


�  El artículo 10 de la Convención señala de manera categórica la obligatoriedad de que los Estados Miembros actúen en este sentido y los conmina, en el inciso b) a «esforzarse, por medio de la Educación, a crear y desarrollar en el público el sentimiento del valor de los bienes culturales y el peligro de que el robo, las excavaciones clandestinas y las exportaciones ilícitas representan para el Patrimonio Cultural». Estas acciones están aún pendientes y en proceso en muchos de nuestros países, es un camino largo y arduo por el que se avanza con pasos cortos. 


� El Convenio de UNIDROIT señala: «El comprador deberá demostrar que nunca supo ni pudo razonablemente saber que el objeto era robado.»  Este enunciado ha creado antagonismos con los marchantes y con las casas de remate pues los obliga a realizar una investigación sostenible antes de proceder a comprar y/o vender un bien cultural.. 


� El primer protocolo, también de 1954, se refería a las guerras internacionales; el segundo protocolo, de 1999, a las nacionales.


� La «Decisión 460 sobre la protección y recuperación de bienes culturales del patrimonio arqueológico, histórico, etnológico, paleontológico y artístico de la Comunidad Andina»  fue suscrita en la Cuarta reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del Consejo Andino, celebrada en Cartagena de Indias, Colombia, el 25 de mayo de 1999.


�  El artículo 2º de la citada «Decisión...» es claro en dejar constancia de que el espíritu del documento se encuentra en «En concordancia con la Convención de la UNESCO [...].»


� Compromete la acción y la voluntad de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.  No obstante, significa una declaración de principios que, sin lugar a dudas, cualquiera de los países firmantes haría extensivo a sus relaciones bilaterales con otro estado ajeno a esa comunidad centroamericana.


� «Convención Centroamericana para la Realización de Exposiciones de Objetos Arqueológicos, Históricos y Artísticos»; se firmó en Guatemala el 26 de agosto de 1995 y entró en vigencia el 18 de enero de 1996.


� «Recomendación sobre el intercambio internacional de bienes culturales» aprobada por la Conferencia General de la UNESCO celebrada en Nairobi, 1976.  


� Manus Brinkman. The causes of illicit traffic in cultural property. New York,  2002. Existe una versión digital. Brinkman es actualmente Secretario General del ICOM (Consejo Internacional de Museos).  En el artículo citado el autor hace especial hincapié en que el tráfico tiene sus orígenes no sólo en el robo, sino en la existencia de coleccionistas inescrupulosos a quienes, en términos generales, califica de «ligeramente crédulos» cuando se trata del origen de los objetos que adquieren.


� El «Código de ética profesional de los museos», del  ICOM fue adoptado en forma unánime por la XV Asamblea General del ICOM reunida en Buenos Aires, Argentina, el 4 de noviembre de 1986. Con el fin de mantener estos principios éticos actualizados y adecuados a la circunstancia histórica y social de los tiempos modernos, el «Código de ética» fue revisado y, en Barcelona, en julio de 2001, se aprobó un nuevo texto. Se incluye como documento anexo pues hoy en día su conocimiento y aplicación tiene tanta o más importancia que en los momentos iniciales de su formulación.


� Adoptado por el Comité Intergubernamental para la Promoción del Retorno de los Bienes Culturales a sus Países de Origen o su Restitución en Caso de Apropiación Ilegal en su 10ª reunión, enero de 1999, y aprobado por la 30ª Conferencia General de la UNESCO, noviembre de 1999. Por la importancia declarativa de este documento se incluye como anexo.


�Cuando estaba por formularse el «Código de ética» del ICOM, el entonces Director General de la UNESCO, Amadou Mahtar M’Bow expresó: «Hago un llamado especial a las organizaciones culturales y asociaciones especializadas en todos los continentes para ayudar a formular un código de ética más estricto en relación con la adquisición y conservación de la propiedad cultural y a contribuir a la revisión gradual de los códigos de práctica profesional en conexión con esto, siguiendo las líneas establecidas por el Consejo Internacional de Museos.» Citado por Yani Herreman en: «El papel del ICOM en el combate del tráfico ilícito de propiedad cultural en América».  En:  Chaski. Acta museológica de América Latina y El Caribe, diciembre de 2002. Publicación de ICOM-LAC.


� ICOMOS siglas en inglés del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios. 


� El ICOM, por su parte, otorga tanta importancia a los aspectos de la conducta ética de sus miembros y encuentra en ella tanto sustento para la defensa del Patrimonio Cultural, que cuenta, entre sus comités técnicos, uno dedicado a la Deontología.


� En lo que a legislación se refiere, un caso destacable es el de Cuba que cuenta con una estructura legislativa muy eficiente para la defensa de su Patrimonio Cultural. Es conveniente señalar que las primeras leyes promulgadas por la Asamblea Nacional del Poder Popular de la República de Cuba fueron las Leyes números 1 y 2, de 1977, denominadas «Ley de Protección al Patrimonio Cultural» y  «Ley de los Monumentos Nacionales y Locales», respectivamente. Deben ser consideradas como normas pioneras; en la primera de ellas se habla ya del Registro Nacional de Bienes Culturales, como fundamento de cualquier acción en defensa del Patrimonio Cultural. Cabe añadir que esta preocupación motivó que en 1979, mediante Decreto número 55 se adoptara el «Reglamento para la Ejecución de la Ley de los Monumentos Nacionales y Locales» y que en 1983, mediante el Decreto número 118 se expidiera el «Reglamento para la Ejecución de la Ley de Protección al Patrimonio Cultural». Recientemente el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural de Cuba (CNPC) ha editado un compendio de la legislación vigente sobre este tema, hecha bajo la dirección de Marta Arjona Pérez quien es Presidenta del mencionado Consejo y, en su momento, relatora en la Conferencia General de la UNESCO que aprobó en 1970 la Convención que ahora nos ocupa.


Cabe también citar los instrumentos legales con que cuenta Brasil en este campo. En la Constitución de 1988 se hace referencia precisa a la protección del Patrimonio Cultural y al registro e inventario del mismo. Adicionalmente, están en vigencia la Ley número 3924 de 1961 relativa a los monumentos arqueológicos y la Ley número 4845 de 1965 que regula la salida de ciertos tipos de objetos del Patrimonio Cultural. Ellas se sustentan, a su vez, en un Decreto Ley de 1937 que «Organiza la Protección del Patrimonio Histórico y Artístico Nacionales».


�  Artículo 5 (3) (a -d) del Convenio de UNIDROIT.


� Consejo Internacional de Museos.


�  Manus Brinkman. Op. cit., traducción de CBB.


� En el documento citado, Brinkman señala que «en todos los programas relacionados con la atención al patrimonio en riesgo, los registros deben tener siempre una alta prioridad. Si no existen registros, inventarios y/o descripciones, será muy difícil establecer más adelante, el origen y procedencia de un bien cultural». (Traducción de CBB.) Si bien esa afirmación es cierta, cabe señalar que el registro no tiene tan sólo una función de confrontación de información ni de acreditación de propiedad ni de origen. El registro es una forma sustancial de conocimiento y documentación de los bienes culturales que son propiedad de un Estado o que conforman colecciones o son parte de los fondos de un museo. Quizá sea oportuno señalar que existe una diferencia sustancial entre el registro y la elaboración del «ID» de un objeto.


� Comité del ICOM para la Documentación.  El CIDOC establece al menos 22 campos o categorías de información para la documentación en museos, la cual por extensión se aplica a todo registro de bienes culturales muebles y, además, ha elaborado un Modelo Conceptual de Referencia que puede encontrarse en: � HYPERLINK "http://www.cidoc.icom.org/guide/guidecat.htm" ��http://www.cidoc.icom.org/guide/guidecat.htm�


� Señalamos ya los casos de Colombia, Bolivia, México, así como los esfuerzos actuales del Perú por elaborar un nuevo proyecto de ley del Patrimonio Cultural.  El Ecuador cuenta con una legislación interesante al igual que los países de Centroamérica que han arribado a acuerdos bilaterales para defender de manera conjunta su patrimonio cultural.   


�La preocupación de la UNESCO en este campo es evidente. En 1978, la Conferencia General creó el «Comité Intergubernamental y el Fondo Internacional para fomentar el retorno de los bienes culturales a sus países de origen o su restitución en caso de apropiación ilícita», y se vienen obteniendo resultados alentadores, algunos de los cuales se refieren a objetos restituidos a países de nuestra región.  


� Luis Repetto Málaga. «El tráfico ilícito de bienes culturales en América Latina». En: Encuentro Trinacional de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales. Lima, ICOM, 2003.


� Con respecto a la custodia y protección del Patrimonio Cultural, tan o más importante que la seguridad y la legislación, es la educación, la toma de conciencia y la voluntad de cada pueblo de conocer sus riquezas, amarlas y saberlas defender. En este sentido la noción de orgullo por la individualidad de cada pueblo, la tradición y el Patrimonio Cultural que cada uno posee debe ser reforzado y animado en zonas deprimidas económicamente, como son los países de nuestra región que, como se viene mencionando, son paradójicamente, grandes proveedores de bienes culturales.


� Por la actualidad de la nota y por la importancia que este hecho tiene como precedente para la defensa del Patrimonio Cultural de nuestros países, referimos que la información apareció en el  diario del día jueves 13 de junio de 2003 y que puede ser vista a través de la siguiente página web: http:// eltiempo.terra.com.co  





� Es evidente que en los últimos años la llamada «revolución de las comunicaciones» no sólo ha modificado nuestros hábitos diarios, sino que nos enfrenta a formas más sutiles y eficientes, por cierto, de atentar contra el Patrimonio Cultural. Los Estados y las organizaciones pertinentes deberán hacer un esfuerzo por adecuar sus enunciados y legislaciones para actuar de acuerdo a la realidad de este nuestro tiempo pues los cambios son tan vertiginosos que casi no podemos aún tomar conciencia de su significado y envergadura.  Utilizar los adelantos tecnológicos y los avances en las comunicaciones para conocer, difundir, proteger y defender el Patrimonio Cultural de las naciones, es un reto que debe asumirse con altura y prontitud.


� Por lo anterior es pertinente señalar que los repositorios ya conocidos, cuyos bienes son de procedencia legal o que han sido legitimizados de acuerdo a las normas de cada Estado o por muchos años de posesión, son casos ampliamente conocidos y difundidos. Lo que cabe anotar es la necesidad de informar sobre origen y procedencia de cada pieza nueva a fin de evitar suspicacias y posibles actos ilegales.  Son las entidades responsables de la custodia del Patrimonio Cultural las que deben alertar a los coleccionistas y sentar las bases sobre el registro de dichas colecciones.  


� Es destacable la postura de la Santa Sede sobre estos temas. En la «Carta Circular sobre la Función Pastoral de los Museos Eclesiásticos» del 2001, el Vaticano establece de manera meridianamente clara la conducta que ha y debe seguir en el manejo del acervo cultural que posee;  define el rol de sus museos y define la función de los mismos. Esto es aún más  pertinente cuando en nuestra región, son los bienes de la Iglesia, los que junto con las riquezas arqueológicas, motivan el mayor de los intereses por parte de coleccionistas, traficantes y comerciantes inescrupulosos.  Comprender el sentido de los bienes culturales de la Iglesia podría ser el primer paso para garantizar y preservar su existencia.


� México manifiesta una gran preocupación por difundir y preservar su Patrimonio Cultural. Sus leyes más destacadas son la «Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia», dada en 1939 durante el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas. No obstante los años transcurridos, sigue teniendo eficiente vigencia. El mencionado Instituto viene desarrollando una intensa campaña destinada a «detener y prevenir el robo, saqueo y tráfico ilícito de bienes culturales de México [...]» y ha elaborado un manual para definir los campos de acción de esta campaña. Cuentan también con la «Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos» dada en 1972.  


� Reconocer la existencia de estos elementos condicionantes y agravantes en relación con el crecimiento del tráfico ilícito de bienes culturales será de importancia cuando se estudien y formulen las políticas de prevención en los casos de países proveedores o que sufren el flagelo de la expoliación de su Patrimonio Cultural.


� Luis Repetto Málaga. «El tráfico ilícito de bienes culturales». Versión no oficial de la ponencia presentada en septiembre de 2001 en Quito. Repetto es el actual Presidente de la Organización Regional para América Latina y el Caribe del ICOM.


� Linda Young. «Personal and Communal Rights to Heritage. Australian and international laws on export controls for cultural heritage». Melbourne, 2001. Ponencia presentada a la Conferencia del Comité Australiano de registro de Patrimonio Cultural. La autora señala que la primera gran debilidad que ella encuentra en la Convención de 1970 es precisamente la necesidad de que cada país signatario cuente o elabore las normas legales que, adecuándose a su propia realidad jurídica, permitan la aplicación de la Convención. Haciendo una referencia a los casos de Alemania e Inglaterra, Young menciona (traducción de CBB) que para los referidos países, por ejemplo, el costo de elaborar esa legislación les significa bastante más dificultades que los beneficios que obtendrían por ella. Cabe mencionar que a la fecha, Alemania no ha suscrito la Convención, e Inglaterra lo hizo recientemente, en noviembre de 2002.  El texto que se reseña es del 2001; es de esperar que los Estados a que alude la autora, hayan podido reflexionar sobre su postura y, como consecuencia de la aceptación de la Convención, es seguro que Inglaterra deberá, cuando menos, revisar su legislación sobre los temas que propicia la Convención. Una situación muy distinta se vive y percibe en los países de América Latina en donde existe un clamor nacional por contar con normas legales claras, actualizadas y directas que, respetando la autonomía y la independencia jurídica de cada Estado, puedan ser instrumentos eficientes para proteger el Patrimonio Cultural de nuestras naciones.


�  Estas ideas se encuentran también en: UNESCO. La prevención del tráfico Ilícito de bienes culturales. Un manual de la UNESCO para la implementación de la Convención de 1970, escrito y compuesto por Pernillo Askerud y Etienne Clément. México, 1999.  


�  Si bien en la región de América Latina y el Caribe hay ejemplos de gran valor en el campo de la legislación, algunos de ellos ya mencionados, hay casos no tan positivos, también ya referidos, lo que significa que algunas naciones siguen estando en desventaja para defender su Patrimonio Cultural y aprovechar las ventajas que significa el contar con normas jurídicas adecuadas.


� El valor del Patrimonio Cultural debe enmarcarse necesariamente dentro del contexto que le corresponde. Es fundamental hacer hincapié en el valor agregado que significa el contexto pues el tráfico ilícito, además, priva de esa información y limita las posibilidades de conocer y/o acceder a la totalidad de la información que los bienes pueden aportar. La represión del tráfico ilícito debería tener en cuenta no sólo la expoliación material de bienes, sino la frustración que genera la pérdida de información única, que se destruye con el robo y el saqueo. 


En este sentido es relevante recordar la importancia de las investigaciones y excavaciones científicas que se realizaron en la zona de Huaca Rajada, en el norte del Perú y que concluyeron con el gran descubrimiento del Señor de Sipán. Más allá de la importancia de los objetos que pudo rescatarse, lo asombroso fue la cantidad de información que se obtuvo y que facilitó un mejor conocimiento del mundo Moche. 


� Chile ha realizado una edición en español del manual de la UNESCO referido a este proyecto, y otros esfuerzos regionales por involucrar a las generaciones jóvenes en el conocimiento y defensa de su patrimonio cultural merecen ser destacados. Colombia viene implementando el proyecto «Vigías del Patrimonio» a fin de comprometer a los jóvenes en la defensa de su Patrimonio Cultural, creando conciencia de pertenencia y motivando el orgullo por lo propio. Los resultados de esta experiencia vienen siendo aplicados en otros países de la región. En nuestros países, la participación del ICOM ha sido sustantiva para el desarrollo de programas similares.





� Amalia Castelli González. «La lucha contra el tráfico ilícito del Patrimonio Cultural», agosto de 2002.  


� En la 31ava Conferencia General de la UNESCO, celebrada en París, del 15 de octubre al 31 de noviembre de 2001, se aprobó la «Declaración universal de la UNESCO sobre la diversidad cultural», cuyo eje se refiere a la identidad, la diversidad y el pluralismo. Sus acápites principales  son: 1) La diversidad cultural, patrimonio común de la humanidad; 2) � HYPERLINK "http://www.prodiversitas.bioetica.org/doc66.htm" \l "_Toc15192654#_Toc15192654" � De la diversidad cultural al pluralismo cultural y 3) La diversidad cultural como factor de desarrollo. La preocupación por este tema data de años antes cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas constituyó la Comisión Mundial de la Cultura y Desarrollo, dirigida por Javier Pérez de Cuéllar, ex Secretario General de la ONU, cuyo trabajo –impulsado por el director General de la UNESCO-- concluyó con el informe «Nuestra diversidad creativa» a fines de 1995, concluyéndose ya por entonces que es necesario entender la estrecha e indisoluble unión que existe entre cultura, desarrollo y educación.�


� María del Mar Seijo, supervisora de Tráfico Ilícito de Bienes Culturales y Obras de Arte y funcionaria de INTERPOL Caracas.


� Cuba es el país pionero en establecer un Ministerio de Cultura y México lo diseñó bajo el nombre de Secretaría de Cultura. Colombia cuenta desde 1997 con un Ministerio de Cultura. En la Ley de creación de ese organismo se señala «...como objetivos principales la protección, conservación, rehabilitación y divulgación de dicho patrimonio, con el propósito de que éste sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro». Adicionalmente cuenta con una Dirección de Patrimonio y con una Coordinadora de Campaña Nacional Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales.  


Esta es la oportunidad para agradecer a María Isabel Gómez Ayala, responsable de esa oficina, por su trabajo fundamental a favor del Patrimonio Cultural y por el apoyo y la información que ha compartido para el desarrollo de este ensayo.


Ecuador y Bolivia cuentan con viceministerios de Cultura. 


� En: Memoria del III taller regional contra el tráfico ilícito de bienes culturales muebles. Bogotá, 2002.   


   


�Lucía Astudillo. «De Cuenca en el año 1995 a Bogotá en el año 2002». En: Memoria del III taller regional contra el tráfico ilícito de bienes culturales muebles. Bogotá, 2002


� Estos Comités han sido nombrados ya en Colombia, Venezuela y el Perú.  Están por verificarse en Bolivia y Ecuador; por lo general están constituidos por funcionarios de los diversos organismos de Cultura, del ICOM, de la OCN INTERPOL y de los ministerios de Educación y Relaciones Exteriores.


� En el campo de la legislación, los esfuerzos deberían orientarse a que cada país cuente con la normatividad legal y jurídica adecuada para la defensa, conocimiento y promoción de su Patrimonio Cultural.  Ello, de por sí, demanda esfuerzos e insume valioso tiempo. Quizá la propuesta de una «Ley Marco» podría resumirse en los postulados que ya están incluidos, tanto en la Convención de 1970 como en el Convenio de UNIDROIT. No obstante, el ejemplo de los países centroamericanos en el campo cultural, podría motivar propuestas similares entre los Estados de la subregión.


� Este III taller tuvo una extraordinaria acogida y vale destacar la presencia del Secretario General del ICOM, el señor Manus Brikman; de la INTERPOL, el señor Jean-Pierre Jouanny; del Convenio Andrés Bello, el señor Pedro Querejazu. Los países de la región que estuvieron representados fueron Argentina, Barbados, Brasil, Bolivia, Colombia, Cuba, Chile, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras,  México,  Panamá,  Paraguay,  Perú,  Surinam  y  Venezuela.


� La «Lista roja» de bienes culturales de África fue difundida a partir del abril de 1997 y ha dado muy buenos resultados, permitiendo, entre otros casos, la recuperación de bienes de la cultura Mok que se estaban comercializando ilegalmente.


� El monitoreo debe entenderse, también, como una acción de supervisión a los circuitos de comercio ya que, muchas veces y tal como se ha señalado, los saqueadores o huaqueros, «descubren» ricos sitios arqueológicos y los depredan, antes de que los arqueólogos puedan siquiera rescatar la mínima información sobre ellos. 


� Manus Brikman. «Acciones del ICOM frente al tráfico ilícito. Lista roja de África.» En: Memoria del III taller regional contra el tráfico ilícito de bienes culturales muebles. Bogotá, 2002.   


� Las personas interesadas en aportar a la elaboración de este documento o en obtener mayor información pueden entrar en contacto con la señorita Valérie Jullien, de la Secretaría del ICOM, en la siguiente dirección electrónica: jullien@icom.museum 


� La publicación en versión electrónica y sobre papel de la «Lista roja» (de la que se editarán inicialmente 5 mil ejemplares que serán distribuidos en los 125 países miembros del ICOM) está prevista para septiembre de 2003. Contendrá una descripción detallada de cada categoría de objeto, fotos e información sobre la legislación que los protege.  


� Los distintos Comités nacionales del ICOM en nuestra región se encuentran definiendo las categorías que deberá contener la «Lista roja de los bienes culturales de América Latina». Vale mencionar que, por ejemplo, la lista referida a bienes africanos cuenta con 106 categorías y que en la actualidad, se cuenta ya con un documento similar referido a los bienes provenientes de Iraq.


� La «Lista roja» de los bienes culturales en peligro en América Latina puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica: http://icom.museum/redlist_latina_spa.html


� Entre ellos, los destinatarios naturales serán los trabajadores de aduanas, los miembros de los diferentes cuerpos policiales, los fiscales y jueces, así como los representantes diplomáticos. Todos ellos deben poder contar con las armas que les permitan defender el Patrimonio Cultural de sus países y la «Lista roja» busca ser una herramienta de apoyo a sus funciones. 


� Las acciones que se han tomado desde el Perú en los últimos años, es una muestra de la preocupación que existe por el crecimiento y aparente impunidad con que se realizan en nuestra región, constantes actos de pillería, saqueo y comercialización ilegal de objetos del Patrimonio Cultural. A ello hay que agregar, como es evidente, la destrucción que sufren los monumentos y sitios históricos y arqueológicos, cuyo urgente análisis, no es materia de este estudio, pero queda pendiente como una tarea que intentaremos promover y apoyar. 


� No obstante, resulta dramático comprobar que a pesar de la frondosa legislación y los acuerdos bilaterales, no ha sido posible aún poner coto ni tomar acciones radicales para erradicar o disminuir radicalmente el tráfico ilícito, tanto hacia, como desde nuestros países. Uno de los casos más controvertidos hasta la fecha fue la incautación de 206 bienes coloniales, encontrados en la casa de un funcionario diplomático, lo que puso al descubierto no sólo la existencia de bandas de comercialización ilegal, sino las rutas de acceso y salida de los bienes, la acción de redes altamente especializadas y organizadas, el desentendimiento de muchas autoridades y la poca voluntad que a veces existe por poner en práctica las leyes nacionales como los convenios internacionales de los que, en este caso, tanto el Perú como Bolivia que son las naciones involucradas, son firmantes. Este caso, flagrante, evidente y probado, no ha merecido sanción ejemplarizadora alguna, lo que podría poner en tela de juicio la voluntad de las autoridades por ejecutar la ley.  Esa ausencia de sanción se ha dado en ambos países por igual y ha habido benevolencia y ceguera para tratar a los autores y a los cómplices. Cabe mencionar que en este caso, no podría de manera alguna esgrimirse la «buena fe» ya que los implicados son  personas con estudios superiores y, por si esto fuera poco, el principal actor había asistido al Taller que hubo en el Cusco en 1998 y al que hemos hecho referencia en páginas anteriores. Tres años después, el caso parecería estar a fojas cero; el patrimonio incautado, a falta de documentación de origen y procedencia, se encuentra en un limbo jurídico; los actores y cómplices no han recibido la sanción que merecen y el proceso judicial se encuentra estancado.  Todo ello nos lleva a señalar que no son sólo las normas sino el compromiso de la sociedad y sus agentes, es decir la base ética y el conocimiento, lo único que podrá ser el acicate necesario para que quienes tienen y deben hacerlo, ejecuten su autoridad y pongan en práctica la ley. Mayor información sobre este caso en: Mariana Mould de Pease. Apuntes interculturales. Conservación y uso de los bienes culturales de la Iglesia Católica en el Perú. Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 2002.


� En los países de la región se conocen pocos casos de sanción aplicada por daños contra el Patrimonio Cultural ni por acciones de tráfico ilícito, no hay presos ni sentenciados por estos delitos.  


� Se trata de introducir formas de educación e información transversal, que estén presentes en todo el proceso educativo de los ciudadanos, a fin de sembrar valores en relación al Patrimonio Cultural.


� Utilizamos el término «población» para englobar a todos aquellos que son parte de un Estado y, por lo tanto, propietarios de un pasado; sin distingos de cargos, niveles, razas y/o culturas, es esa población la llamada a actuar, cada quien en su lugar y cada uno de acuerdo a sus posibilidades y responsabilidades.
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